
A Ñ O 1982 
L U N E S 5 DE A B R I L N U M . 80 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Telé
fono: 262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
De diez a trece horas.-Talleres: Polígono Industrial 
"ValportiUo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 W . 

Alcobendas (Madrid). 

Depósito Legal: M-2-1958 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 posetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones v venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETIN O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
A N U N C I O 

Tribunal del concurso-oposición libre pa
ra proveer 25 plazas de Operarios del 
Servicio de Cementerios de la Delega
ción de Sanidad y Asistencia Social. 
Por acuerdo del Tribunal se hace pú

blico que el ejercicio de la fase de opo
sición para el que quedan convocados 
todos los aspirantes admitidos se cele
brará el día 26 de abril próximo, por el 
orden que se indica a continuación, en 
el Instituto Politécnico Virgen de la Pa
loma (calle de Francos Rodríguez, núme
ro 114), acto al que deberán acudir pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad y de pluma estilográfica o bolí
grafo : 

Ocho cuarenta y cinco horas de la ma
ñana : Los aspirantes comprendidos entre 
los números 1 y 420 , ambos inclusive. 

Once treinta horas de la mañana: Los 
comprendidos entre los números 421 y 
839, ambos inclusive. 

Madrid, 31 de marzo de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario del Tribunal (Firmado). 

(O.—50.163) 

LICITACIONES P U B L I C A S 
Objeto: Concurso-subasta de obras de 

^condicionamiento de la colonia de Nues
tra Señora de los Angeles. 

T i p o : 5 0 . 1 8 6 . 0 0 0 pesetas. 
Plazos: Nueve meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
. Pagos: Por certificaciones de obras 

e)ecutadas, según informe de la Interven
gan Municipal. 

Garantías: Provisional, 3 3 0 . 9 3 0 pese-
as; la definitiva se señalará conforme 

^etermina el artículo 82 del Reglamento 
d e Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

V e c ino de , con domicilio en , 
e n posesión del Documento Nacional de 
identidad número , enterado de los 
Pliegos de condiciones y presupuesto a 
r e g i r en el concurso-subasta de obras de 
acondicionamiento de la colonia de Nues-
rta Señora de los Angeles, se compro-
m ete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 0 de marzo de 1982 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—50.116) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
urbanización del paseo de Alberto Pala
cios (segunda fase). 

Tipo: 54 .225 .686 pesetas. 
Plazos: Once meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción Municipal. 

Garantías: Provisional, 351 .128 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
urbanización del paseo de Alberto Pala
cios (segunda fase) se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del (en le
tra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 0 de marzo de 1 9 8 2 . — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O—50.117) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
urbanización del paseo de Ferroviarios, 
del paseo de Alberto Palacios a la calle 
Villalonso. 

Tipo: 102 .214 .524 pesetas. 
Plazos: Once meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción Municipal. 

Garantías: Provisional, 591 .073 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
urbanización del paseo de Ferroviarios, 
del paseo de Alberto Palacios a la calle 
Villalonso, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de marzo de 1982 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—50.118) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se trami 
ta a instancia del Ayuntamiento de Ma 
drid expediente relativo a autorización 
para construcción de la estación depu
radora de aguas residuales de Viveros 
en término municipal de Madrid; y en 
cumplimiento de lo ordenado por el ar
tículo 11 del vigente Reglamento de Po 
licía de Aguas y sus Cauces, aprobado 

por Decreto de 14 de noviembre de 1958 
y la Orden Ministerial de 4 de septiem
bre de 1959, ha acordado esta Comisaría 
de Aguas del Tajo su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid y abrir la información pública co
rrespondiente por el plazo de treinta días, 
que empezarán a contarse a partir de la 
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" citado, 
para que durante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesados pre
sentar en esta Comisaría y en la Alcaldía 
de Madrid las reclamaciones que consi
deren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente en estas oficinas, sitas en 
Madrid, Nuevos Ministerios, para cuan
tos d e s e e n examinarlos. Referencia: 
1 6 0 . 0 6 1 / 8 1 . 

NOTA-EXTRACTO 
Las obras de la estación depuradora 

de Viveros tienen por finalidad el tra
tamiento de un caudal medio de 2 ,180 
metros cúbicos por segundo y su verti
do, una vez depurado, al cauce del río 
Manzanares. 

Las obras se sitúan en una parcela de 
5,75 Has., en la margen izquierda del 
río Manzanares y al Sur de la planta ac
tual de tratamiento con la que limita. 
Tanto la planta actual de depuración de 
Viveros, como la de El Pardo, perma
necerán en servicio en tanto se realicen 
las obras objeto de la presente autoriza
ción, quedando anulados sus vertidos al 
río e integrados en la autorización que 
se solicita una vez finalizadas las obras 
de ésta. 

El tratamiento propuesto para las lí
neas de agua, fango y gas es el siguiente: 

Línea de agua: El agua bruta llega a 
la planta por un colector con capacidad 
para 8 ,30 metros cúbicos por segundo, de 
las que pueden derivarse a la planta un 
caudal tope de 4,44 metros cúbicos por 
segundo, aliviando el caudal excedente al 
denominado colector de la margen iz
quierda. 

El caudal de 4 ,44 metros cúbicos por 
segundo se eleva mediante tornillos de 
Arquímedes a una altura de 4 ,70 metros 
hasta su entrada en planta, donde se ve
rifican los procesos de desbaste, desare
nado y desengrasado, decantación prima
ria, tratamiento biológico, decantación 
secundaria y cloración. El vertido final 
al río Manzanares se proyecta para una 
D.B.O. y sólidos en suspensión menor o 
igual a 20 mgr 1. 

Línea de fangos: Los fangos primarios 
se bombean, previo calentamiento a di
gestión, y los fangos en exceso y secun
darios se envían a espesadores por flota
ción y desde éstos a digestión. Los diges
tores, en número de tres, dos primarios 
y uno secundario, son iguales e intercam
biables en su función. Los fangos estabi-
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lizados son bombeados para su deshidra-
tación en tres filtros banda capaces de 
tratar 3.000 kg/h., produciendo una tor
ta con el 28 por 100 de humedad que se 
envía a una tolva para su posterior re
tirada por camión. 

Línea de gas: El gas metano producido 
en los digestores se aprovecha en las so
plantes para remover los fangos y como 
combustible en una caldera de 1,8 por 
10 6 Kcal h. y en tres motogeneradores 
de 455 K W . para producción de agua ca
liente y energía eléctrica para las diver
sas necesidades de las plantas. 

Todas las obras se encuentran en te
rrenos propiedad del Ayuntamiento y de 
dominio público, cuya ocupación se soli
cita. 

Madrid, 16 de marzo de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C. -3.490} (O.—50.003) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta a instancia del Ayuntamiento de Ma
drid expediente relativo a autorización 
para construcción de la estación depu
radora de aguas residuales de Butarque, 
en término municipal de Madrid; y en 
cumplimiento de lo ordenado por el ar
tículo 11 del vigente Reglamento de Po
licía de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre de 1958 
y la Orden Ministerial de 4 de septiem
bre de 1959, ha acordado esta Comisaría 
de Aguas del Tajo su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid y abrir la información pública co
rrespondiente por el plazo de treinta días, 
que empezarán a contarse a partir de la 
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" citado, 
para que durante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesados pre
sentar en esta Comisaría y en la Alcaldía 
de Madrid las reclamaciones que consi
deren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente en estas oficinas, sitas en 
Madrid, Nuevos Ministerios, para cuan
tos d e s e e n examinarlos. Referencia: 
160.062/81. 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras de la estación depuradora 
de Butarque tienen por finalidad el tra
tamiento de un caudal medio de 3,2 me
tros cúbicos por segundo y su vertido, 
una vez depurado, al cauce del río Man
zanares. 

Su situación es limítrofe con la actual 
estación de tratamiento primario de Bu
tarque en la margen derecha del río Man
zanares, y consisten en la mejora de las 
instalaciones actuales de desarenado y eli
minación de aceites y la construcción de 
un tratamiento completo biológico a con
tinuación del primario existente. El tra
tamiento propuesto para las líneas de 
agua, fango y gas es el siguiente: 

Línea de agua: En las instalaciones ac
tuales de pretratamiento y tratamiento 
primario se virifican mejoras en los sis
temas de desarenado y desengrasado y se 
disponen de tal forma que los excesos 
sobre el caudal tope de entrada a plan
ta de 6,4 metros cúbicos por segundo se 
derivan a la depuradora Sur, atravesan
do el río mediante un colector de enlace 
entre el colector margen derecha y el Sur. 
El caudal que procede del tratamiento 
primario actual se proyecta tratar por el 
sistema de fangos activados por medio 
de turbinas, seguido de clarificación se
cundaria y cloración. E l vertido final al 
río Manzanares se proyecta para una 
D.B.O. y sólidos en suspensión menor o 
igual a 20 mgr/1. 

Línea de fangos: Los fangos proceden
tes de los decantadores primarios son 
enviados a dos espesadores estáticos de 
35 metros de diámetro, donde se mez
clan con los fangos procedentes del se
cundario, que previamente han sido es
pesados por el sistema de flotación. Los 
fangos se bombean desde los espesado-
res para proceder a la digestión anaero
bia de los mismos, que se hace previo ca
lentamiento y en dos etapas, la primera 
de ellas en tres digestores primarios y la 

final en dos digestores-gasómetros secun
darios. E l fango de los digestores secun
darios pasa a un depósito de almacena
miento de fangos desde donde se bom
bea para su deshidratación que se veri
fica con las instalaciones actuales de cen
trífugas ampliadas en una unidad más, 
igual a las dos existentes de 44 metros 
cúbicos por hora. El fango deshidratado 
se deposita en un parque de almacena
miento cerrado con capacidad para seis 
días, de donde se retira con camiones. 

Línea de gas: El gas metano produci
do en los digestores se aprovecha como 
combustible en dos calderas de 2 por 
10 6 Kca/h. para calefacción y dos moto-
generadores de 1.500 C V . para produc
ción de energía eléctrica para las necesi
dades de la planta. 

Todas las obras se encuentran en te
rrenos propiedad del Ayuntamiento y de 
dominio público, cuya ocupación se soli
cita. 

Madrid, 17 de marzo de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—3.491) ( O . - 50.004) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta a instancia del Ayuntamiento de Ma
drid expediente relativo a autorización 
para construcción de la estación depu
radora de aguas residuales de La China, 
en término municipal de Madrid; y en 
cumplimiento de lo ordenado por el ar
tículo 11 del vigente Reglamento de Po
licía de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre de 1958 
y la Orden Ministerial de 4 de septiem
bre de 1959, ha acordado esta Comisaría 
de Aguas del Tajo su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid y abrir la información pública co
rrespondiente por el plazo de treinta días, 
que empezarán a contarse a partir de la 
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" citado, 
para que durante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesados pre
sentar en esta Comisaría y en la Alcaldía 
de Madrid las reclamaciones que consi
deren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente en estas oficinas, sitas en 
Madrid, Nuevos Ministerios, para cuan
tos d e s e e n examinarlos. Referencia: 
160.065 81. 

NOTA-EXTRACTO 
Las obras de la estación depuradora de 

La China tienen por finalidad el trata
miento de un caudal medio de 3,30 me
tros cúbicos por segundo y su vertido, 
una vez depurado, al cauce del río Man
zanares. 

Su situación es limítrofe con la actual 
estación de tratamiento primario de La 
China en la margen izquierda del río 
Manzanares y consisten en la ampliación 
y mejora de las instalaciones actuales y 
la construcción de un tratamiento bioló
gico, todo ello adaptado para un caudal 
medio de 3,3 metros cúbicos por segun
do. El tratamiento propuesto para las lí
neas de agua, fango y gas es el siguiente: 

Línea de agua: Los caudales que ex
ceden del caudal punta 4,80 metros cú
bicos por segundo son derivados hacia la 
estación depuradora Sur para su trata
miento. El tratamiento previo consta de 
un nuevo pozo de gruesos, rejilla de grue
sos y finos, desarenador y elevación del 
caudal para entrada a planta donde es 
tratada mediante desengrasador, decan
tación primaria, elevación a balsa de ac
tivación, tratamiento biológico con aire 
introducido por difusores de burbuja fi
na, decantación secundaria y cloración. 
El vertido final al río Manzanares se pro
yecta para una D.B.O. y sólidos en sus
pensión menor o igual a 20 mgr/1. 

Línea de fangos: Los fangos primarios 
y secundarios se espesan en los actuales 
clarificadores, que se adaptan para el es
pesado y posteriormente los fangos se 
envían a los digestores actuales, amplia
dos con la construcción de nuevo diges
tor de 8.000 metros cúbicos de capaci
dad. La deshidratación de fangos se ve
rifica mediante cuatro filtros banda y la 

torta producida se envía a tolva para su 
posterior retirada por camión. 

Línea de gas: E l gas metano produci
do en los digestores se aprovecha como 
combustible, ampliando la calefacción en 
un intercambiador de calor de 700.000 
Kcal/hora e instalando dos motogenera
dores de 1.500 C V . 

Todas las obras se encuentran en te
rrenos propiedad del Ayuntamiento y de 
dominio público, cuya ocupación se soli
cita. 

Madrid, 16 de marzo de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas. Fernando Mejón. 

(G. C—3.492) (O.—50.005) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta a instancia del Ayuntamiento de Ma
drid expediente relativo a autorización 
para construcción de la estación depu
radora de aguas residuales de Rejas, 
en término municipal de Madrid; y en 
cumplimiento de lo ordenado por el ar
tículo 11 del vigente Reglamento de Po
licía de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre de 1958 
y la Orden Ministerial de 4 de septiem
bre de 1959, ha acordado esta Comisaría 
de Aguas del Tajo su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid y abrir la información pública co
rrespondiente por el plazo de treinta días, 
que empezarán a contarse a partir de la 
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" citado, 
para que durante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesados pre
sentar en esta Comisaría y en la Alcaldía 
de Madrid las reclamaciones que consi
deren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente en estas oficinas, sitas en 
Madrid, Nuevos Ministerios, para cuan
tos d e s e e n examinarlos. Referencia: 
160.063/81. 

NOTA-EXTRACTO 
Las obras de la estación depuradora 

de Rejas tienen por finalidad el trata
miento de un caudal medio de 1,3 metros 
cúbicos por segundo y su vertido, una 
vez depurado, al cauce del arroyo Rejas, 
afluente del río Jarama. 

Su situación es limítrofe con la actual 
estación de tratamiento primario de Re
jas, localizada a la izquierda de la CN-II, 
próxima al puente de San Fernando, so
bre el río Jarama. Las obras consisten en 
la ampliación y mejora de las instalacio
nes actuales y construcción de un trata
miento biológico. El tratamiento propues
to para las líneas de agua, fango y gas 
es el siguiente: 

Línea de agua: Se hacen mejoras en las 
instalaciones actuales de predesarenado, 
desbaste y desengrase y el caudal proce
dente del tratamiento primario se pro
yecta su depuración biológica en dos cu
bas de aireación, con una capacidad uni
taria de 24.300 metros cúbicos y ocho 
aereadores de superficie de eje vertical, 
desde los reactores biológicos el agua se 
conduce a cuatro decantadores secunda
rios de 46 metros de diámetro y final
mente se clora el agua antes de su verti
do. El vertido final al arroyo Rejas se 
proyecta para una D.B.O. y sólidos en 
suspensión menor o igual a 20 mgr/1. 

Línea de fangos: Los fangos extraídos 
de los decantadores primarios se espesan 
por gravedad en un espesador de 16 me
tros de diámetro, y los procedentes del 
decantador secundario se espesan por flo
tación en un espesador de 13 metros de 
diámetro. Desde los espesadores los fan
gos se bombean al digestor primario para 
su digestión, se construye un digestor pri
mario de 4.268 metros cúbicos de capa
cidad para ampliar los digestores existen
tes, que son dos de 5.381 metros cúbicos 
de capacidad unitaria. Desde los digesto
res secundarios los fangos se envían para 
su deshidratación en la centrifugadora 
existente, ampliando la capacidad de se
cado mediante tres nuevas centrifugado
ras. Los fangos se almacenan hasta su 
posterior retirada por camión. 

Línea de gas: E l gas metano produci
do en los digestores se aprovecha para la 

remoción de fangos en el digestor y co
mo combustible para una caldera de pro
ducción de agua caliente de 550.000 Kcal/ 
hora y dos motogeneradores de 500 C V . 
cada uno. 

Todas las obras se encuentran en te
rrenos propiedad del Ayuntamiento y de 
dominio público, cuya ocupación se so
licita. 

Madrid, 18 de marzo de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—3.493) (O—50.006) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta a instancia del Ayuntamiento de Ma
drid expediente relativo a autorización 
para construcción de la estación depu
radora de aguas residuales de Valdebebas, 
en término municipal de Madrid; y en 
cumplimiento de lo ordenado por el ar
tículo 11 del vigente Reglamento de Po
licía de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre de 1958 
y la Orden Ministerial de 4 de septiem
bre de 1959, ha acordado esta Comisaría 
de Aguas del Tajo su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid y abrir la información pública co
rrespondiente por el plazo de treinta días, 
que empezarán a contarse a partir de la 
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" citado, 
para que durante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesados pre
sentar en esta Comisaría y en la Alcaldía 
de Madrid las reclamaciones que consi
deren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente en estas oficinas, sitas en 
Madrid, Nuevos Ministerios, para cuan
tos d e s e e n examinarlos. Referencia: 
160.064.81. 

NOTA-EXTRACTO 
Las obras de la estación depuradora 

de Valdebebas tienen por finalidad el tra
tamiento de un caudal medio de 0,4 me
tros cúbicos por segundo y su vertido, 
una vez depurado, al cauce del río Ja-
rama. 

Su situación es en una parcela de 11,5 
Has. en la margen derecha del río Ja-
rama, a la altura del puente de Para-
cuellos, situado en la carretera de Ba
rajas a Paracuellos de Jarama, y su fi
nalidad es el tratamiento completo de las 
aguas residuales y fangos producidos y 
aprovechamiento de los gases de diges
tión. El tratamiento propuesto para las 
líneas de agua, fango y gas es el si
guiente : 

Línea de agua: El agua llega a la plan
ta por un colector de 1,50 metros de 
diámetro y a la entrada se dispone un 
aliviadero que permite la entrada a plan
ta del caudal tope de 1,20 metros cúbi
cos por segundo, el agua sufre un des
baste de gruesos por rejas de 50 mm. de 
paso y de finos por rejas de 20 mm. de 
paso y posteriormente un desarenado, 
desengrasado y decantación primaria, pa
sando el caudal tope de 0,8 metros cúbi
cos por segundo para su tratamiento bio
lógico por el sistema de aireación por 
turbinas en dos balsas de 2.943 metros 
cúbicos y dos decantadores secundarios 
de 35 metros de diámetro, experimen
tando una cloración previa a su vertido 
al río. El vertido final al río Jarama se 
proyecta para una D.B.O. y sólidos en 
suspensión menor o igual a 20 mgr/1. 

Línea de fangos: Los fangos primarios 
se envían a un espesador por gravedad 
de 10 metros de diámetro y los fangos 
en exceso y activos se espesan por flo
tación, desde los espesadores se envían 
por gravedad a un depósito de homoge-
neización de fangos desde donde se bom
bea a digestión primaria a través de los 
intercambiadores de calor. Los digesto
res son dos y en su diseño corresponden 
al concepto conocido como digestión in
tensiva, disponiéndose a continuación un 
posteespesador de 14 metros de diámetro 
interior desde donde se envían los fangos 
para su deshidratado en dos filtros ban
da y su almacenamiento en contenedores 
hasta su posterior retirada por camión. 

Línea de gas: El gas generado en la 
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digestión se aprovecha como combusti
ble en dos calderas de agua caliente de 
250.000 Kcal/h. y en dos grupos motoge-
neradores de 500 C V . 

Todas las obras se encuentran en te
rrenos propiedad del Ayuntamiento y de 
dominio público, cuya ocupación se soli
cita. 

Madrid, 18 de marzo de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

ÍG. C—3.494) (O—50.007) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tra
mita a instancia de "Fundación Centro 
de Enseñanza Especial", representada por 
doña Carmen Gayarre Galbete, con do
micilio en Madrid, calle de Jorge Man
rique, número 10, expediente relativo a 
autorización de un vertido de aguas re
siduales, previa depuración en fosa sép
tica, al arroyo Bañuelos, en término mu
nicipal de San Sebastián de los Reyes 
(Madrid ), aguas procedentes del sanea
miento de Centro Especial de Empleo 
'Granja San José". 

A la instancia acompañan planos y es
tudio de la fosa séptica y de situación 
de la misma. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
Petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Je
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo en 
el plazo de treinta días naturales y con
secutivos, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, 
Nuevos Ministerios, planta primera, Ma
drid. (Referencia: 160.075/82.) 

Madrid, 23 de marzo de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

3.640) (O.—50.100) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 
Para proceder al pago de las fincas 

ocupadas en el término municipal de A l 
calá de Henares, con motivo de las obras 
de "CN-II de Madrid a Francia por Bar
celona, p . k. 23,5 al 29,5. Tramo Torre-
)ón de Ardoz-Alcalá de Henares. Ensan
che a cuatro carriles", esta Dirección Pro-
uncial ha señalado el día 21 de abril de 
y82, a las doce horas de la mañana, en 

e I Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
Lo que se hace público por medio del 

Presente edicto para conocimiento de los 
l n teresados en esta diligencia, debiendo 
Presentar la escritura de propiedad y la 
c e r t i f i c a c i 0 n del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

Número de fincas. — Propietarios 
1 7 - — Don Julio Spalla Celemín. 

. ^ A . — "Urbanización y Construc
tores del Centro, S. A . " ("Urcocesa"). 

Madrid, 26 de marzo de 1982.—El Se-
c r e t a r i 0 general (Firmado). 

(G. C - 3.641) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 
Para proceder al pago de las fincas 

?cupadas en los términos municipales de 
*-as Navas del Rey y Navalcarnero, con 
Motivo de las obras de "CC-501 de A l 
u c ó n a Plasencia. Tramo comprendido 
entre Las Navas del Rey y San Martín 
° e Valdeiglesias con variantes" y " C N - V 
p Madrid a Portugal por Badajoz, pun-
t 0 kilométrico 22,7 al 29,3. Desdobla
miento transformación de la CN-V de au-
l o v i a entre Alcorcón y Navalcarnero", 
esta Dirección Provincial ha señalado el 
J a 16 de abril de 1982, a las once y las 
^oce horas de la mañana, en los Ayun
tamientos de Las Navas del Rey y Naval
carnero. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

Número de fincas. — Propietarios 

TERMINO MUNICIPAL DE LAS NAVAS D E L REY 

40. — Doña Segunda Petra Blasco Peña. 

TERMINO MUNICIPAL DE NAVALCARNERO 

9. — Don José Luis Sánchez López. 
10. — Hermanos Félix y don Conra

do Olías Correas. 
15. — Doña Margarita Muñoz García. 
19 A y 19 B. — Doña Eustaquía Gon

zález Díaz. 
24 y 25. — Don Eusebio Gutiérrez Ar-

teaga. 
Madrid, 25 de marzo de 1982.—El Se

cretario general (Firmado). 
(G. C—3.642) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y VIVIENDA 

EDICTOS 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 
E D I C T O 

De los datos obrandes en el inventario 
de bienes- de la Comisión Liquidadora de 
los Servicios y bienes de la extinguida 
Dirección General de Regiones Devasta
das, se deduce la condición de sobrante 
de una parcela expropiada bajo expedien
te señalado con el número 9/183, en la 
zona Sur del paseo de Extremadura de 
esta capital, que al tiempo de ser expro
piada suponía una extensión superficial 
de 66,75 metros cuadrados. 

No habiendo sido posible la comuni
cación de este dato en la forma ordina
ria que marca la ley de Procedimiento 
Administrativo, por encontrarse los in
teresados en paradero desconocido, se 
procede a la publicación de este edicto 
requiriendo a don Manuel Romero Villar 
o a quienes resulten ser sus legítimos 
herederos para que en el plazo de un mes, 
según lo dispuesto en el artículo 55 de 
la ley de Expropiación Forzosa, ejerciten 
el derecho de reversión que les asiste. 

Madrid, a 22 de marzo de 1982 — E l 
Director general (Firmado). 

(G. C—3.600) 
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Apareciendo error en la inserción del 
citado anuncio, publicado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia número 50, de 1 
de marzo de 1982, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el referido anuncio, donde dice: "a 
las once y treinta horas del día 15 del 
mes de febrero de 1982, han sido depo
sitados los Estatutos . . .", debe decir: "a 
las diez y treinta horas del día 8 del 
mes de febrero de 1982, han sido depo
sitados los Estatutos 

Madrid, a 25 de marzo de 1982.—(Fir
mado). 

(G. C—3.614) 

E X P R O P I A C I O N FORZOSA. 
PROCEDIMIENTO DE U R G E N C I A 

Proyecto Clave: 2-M-793 
Título: M-602. Empalme de la C-607 de 

Madrid a Navacerrada, por Colmenar 
Viejo, punto kilométrico 34,500. Tra
mo: Colmenar Viejo. Mejora local. 
Mejora de accesos del paso superior de 
la M-602. 

Término municipal de Colmenar Viejo 
Con fecha 12 de enero de 1982 la Di 

rección General de Carrteras ha acorda
do la iniciación del expediente de expro
piación forzosa correspondiente al pro
yecto que en el encabezamiento de este 
edicto se cita. 

Procediendo la aplicación del artícu
lo 52 de la ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se convoca 
a los propietarios y demás titulares de 
los bienes y derechos afectados que fi
guran en la relación adjunta para que 
en el día y hora que se expresan com
parezcan en las oficinas del Ayuntamien
to de Colmenar Viejo, al objeto de tras
ladarse al propio terreno si fuese nece
sario y proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afec
tados personalmente o bien representa
dos por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titulari
dad, el último recibo de contribución, 
certificado catastral y cédula urbanística, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa, 
si lo estima oportuno, de sus peritos y 
un notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para la aplicación de la ley 
de Expropiación Forzosa, los interesa
dos, así como las personas que siendo 
titulares de derechos reales o intereses 
económicos que se hayan podido omitir 
en la relación adjunta, podrán formular 
por escrito ante esta Delegación, hasta el 
día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, cuantas alegaciones estimen 
oportunas a los solos efectos de subsanar 
los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes y dere
chos que se afectan. 

Número: 1.—Nombre del propietario y 
domicilio: Don Juan Colmenarejo Rome
ra, calle de Vicente Berrocal, número 1, 
Colmenar Viejo (Madrid). — Superfice 
aproximada que se expropia: 3.300 me
tros cuadrados.—Forma en que se expro
pia: Parcialmente. — Clase de terrenos: 
Rústico.—Fecha de levantamiento de las 
actas: Día 26 del mes de abril, a las once 
horas,. 

Madrid, 22 de marzo de 1982.—El Se
cretario general, José García García. 

(G. C—3.455) 

De los datos obrantes en el inventario 
de bienes de la Comisión Liquidadora de 
los Servicios y bienes de la extinguida 
Dirección General de Regiones Devasta
das, se deduce la condición de sobrante 
de una parcela expropiada bajo expedien
te señalado con el número 9/187, en la 
zona Sur del paseo de Extremadura de 
esta capital, que al tiempo de ser expro
piada suponía una extensión superficial 
de 72 metros cuadrados. 

No habiendo sido posible la comuni
cación de este dato en la forma ordina
ria que marca la ley de Procedimiento 
Administrativo, por encontrarse los in
teresados en paradero desconocido, se 
procede a la publicación de este edicto 
requiriendo a don Claro Herrera Rubio 
o a quienes resulten ser sus legítimos 
herederos para que en el plazo de un mes, 
según lo dispuesto en el artículo 55 de 
la ley de Expropiación Forzosa, ejerciten 
el derecho de reversión que les asiste. 

Madrid, a 22 de marzo de 1982.—El 
Director general (Firmado). 

ÍG. C—3.601) 

Oficina Delegada de Depósito de Estatu
tos de Organizaciones Profesionales. 
Corrección de erratas del anuncio re

ferente a la organización profesional de
nominada: Asociación de Trabajadores 
Integrados en la Administración del Es
tado. 

Apareciendo error en la inserción del 
citado anuncio, publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia número 50, de 1 
de marzo de 1982, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el referido anuncio, donde dice: "a 
las once horas del día 16 del mes de fe
brero de 1982, han sido depositados los 
Estatutos debe decir: "a las once 
horas del día 9 del mes de febrero de 
1982, han sido depositados los Estatu
tos 

Madrid, a 25 de marzo de 1982.—(Fir
mado). 

(G. C—3.615) 

De los datos obrandes en el inventario 
de bienes de la Comisión Liquidadora de 
los Servicios y bienes de la extinguida 
Dirección General de Regiones Devasta
das, se deduce la condición de sobrante 
de una parcela expropiada bajo expedien
te señalado con el número 9/193, en la 
zona Sur del paseo de Extremadura de 
esta capital, que al tiempo de ser ex
propiada suponía una extensión superfi
cial de 79,20 metros cuadrados. 

No habiendo sido posible la comuni
cación de este dato en la forma ordina
ria que marca la ley de Procedimiento 
Administrativo, por encontrarse los in
teresados en paradero desconocido, se 
procede a la publicación de este edicto 
requiriendo a doña Francisca Ibáñez V i -
llahoz o a quienes resulten ser sus legíti
mos herederos para que en el plazo de 
un mes, según lo dispuesto en el artícu
lo 55 de la ley de Expropiación Forzosa, 
ejerciten el derecho de reversión que les 
asiste. 

Madrid, a 22 de marzo de 1982.—El 
Director general (Firmado). 

(G. C—3.602) 

Oficina Delegada de Depósito de Estatu
tos de Organizaciones Profesionales. 
Corrección de erratas del anuncio re

ferente a la organización profesional de
nominada: Asociación Profesional de Co
merciantes de la Galería Antonio López, 
número 6. 

Apareciendo error en la inserción del 
citado anuncio, publicado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia número 50, de 1 
de marzo de 1982, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el referido anuncio, donde dice: 
"a las doce y treinta horas del día 15 
del mes de febrero de 1982. han sido de
positados los Estatutos . . .", debe decir: 
"a las doce y treinta horas del día 8 del 
mes de febrero de 1982, han sido depo
sitados los Estatutos 

Madrid, a 25 de marzo de 1982.—(Fir
mado). 

(G. C—3.616) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

INSTITUTO DE MEDIACION, ARBITRAJE 
Y CONCILIACION 

Madrid 
Oficina Delegada de Depósito de Estatu

tos de Organizaciones Profesionales. 
Asunte: Corrección de erratas del 

anuncio referente a la organización pro
fesional denominada Asociación de Ga
naderos Productores de Leche Vacuna de 
Leganés. 

Oficina Delegada de Depósito de Estatu
tos de Organizaciones Profesionales. 
Corrección de erratas del anuncio re

ferente a la organización profesional de
nominada: Asociación de Diplomados en 
Ciencias Empresariales de Madrid. 

Apareciendo error en la inserción del 
citado anuncio, publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia número 50, de 1 
de marzo de 1982, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el referido anuncio, donde dice: 
"a las once y quince horas del día 16 
del mes de febrero de 1982, han sido de
positados los Estatutos debe decir: 
"a las once y quince horas del día 11 
del mes de febrero de 1982, han sido 
depositados los Estatutos 

Madrid, a 25 de marzo de 1982.—(Fir
mado). 

(G. C—3.617) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 13 de noviembre de 1980, 
con el número 259.661 de Registro, pro
piedad de "Nuevo Mundo", Miguel Lo
bato Palomino, en garantía del mismo, 
constituido en metálico y por un nominal 
de 78.400 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haber-
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lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento.—Expediente 592/82. 

Madrid, 18 de marzo de 1982.—El Ad
ministrador (.Firmado). 

(A.—39.206) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 19 de mayo de 1978, con 
el número 74.278 de Registro, propiedad 
del ;*Bahcó Simeón", en garantía de "Ego-
sa, Asfaltos y Construcciones, S. A . " 
("E.I.M.S.A."), constituido en aval y por 
un nominal de 707.738 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento.—expediente 180/82. 

Madrid, 29 de enero de 1982.-El Ad
ministrador (Firmado). 

(A—39.201) 

A Y U N T A M I E N T O S 
CANENCIA 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se halla expuesto al público a efectos 
de reclamaciones el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 20 de marzo de 1982. 

Los interesados legítimos que mencio
na el artículo 683 de la ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, y conforme a las causas que 
indica su artículo 684, podrán formular 
las reclamaciones con sujeción a las nor
mas siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secreta
ría. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

Canencia, a 22 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.677) (O.-50.122) 
CHINCHON 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público a efectos 
de reclamaciones el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 25 de marzo de 1982. 

Los interesados legítimos que mencio
na el artículo 683 de la ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme a las causas que indica 
su artículo 684, podrán formular las re
clamaciones con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a 
partir del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Chinchón, a 26 de marzo de 1982. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.668) (O.—50.095) 

ROBLEDO DE C H A V E L A 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1982, se anuncia que estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante el cual se admitirán 
reclamaciones ante esta Corporación, cu
yo Pleno resolverá en el plazo de treinta 
días, transcurridos los cuales sin resolu
ción expresa se entenderán denegadas. 

En Robledo de Chávela, a 26 de mar
zo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.670) (O.—50.096) 

LOS SANTOS DE LA HUMOSA 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1982, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo podrán presentar con
tra el mismo, en dicha dependencia, las 
reclamaciones que estimen convenientes. 

Los Santos de la Humosa, a 26 de mar
zo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. -3.663) ¿O.—50.092) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de 
la ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrafiva se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Cañada, sobre suspen
sión de los efectos de la licencia muni
cipal de obras otorgada a don Agustín 
Martín Fernández el 6 de abril de 1978 
para la construcción de un edificio situa
do entre la calle de Carretas y de la Igle
sia, de dicha localidad, por presunta in
fracción urbanística; recurso contencio-
so-administrativo que correspondió el nú
mero 107/82. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de marzo de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.639) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 1, de esta ca
pital, en providencia de este día dicta
da en los autos de juicio ejecutivos nú
mero 597/80, a instancia de «Banco de 
Descuento, S. A.», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Ra
fael Ortiz de Solórzano y Arbex, con
tra Alfredo Enrile Aleix, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública y segunda 
subasta, término de veinte días hábiles 
y con la rebaja del 25 por 100 de los 
bienes embargados siguientes: 

Mitad proindivisa de un apartamen
to número 61 del edificio sito en Ma
drid, calle Padre Damián, 43, situado 
en la novena planta del edificio contan
do desde la de segundo sótano. Tiene 
una superficie aproximadamente de se
senta y siete metros cuadrados, distri
buidos en vestíbulo, cocina, comedor, 
dormitorio con terraza, armario empo
trado y cuarto de baño. Tiene tres hue
cos en su fachada y posterior uno de 
ellos con terraza. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Madrid, al tomo 
259, folio 95, finca número 14.669. 

Habiéndose señalado para que dicha 
subasta tenga lugar el día 26 de mayo 
próximo a las 11 de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, que el 
tipo de subasta es de un millón dos
cientas setenta y cinco mil pesetas, 
descontando ya el 25 por 100 aludido. 

Que para tomar parte en la misma, 
es necesario consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 

100 de expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mencionado tipo. 

Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles además que los licita
dores deberán conformarse con eílas y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiera 
al crédito del actor— cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a 8 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.790) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En el juicio ejecutivo 121/82, segui
do ante este Juzgado de primera ins
tancia número 1, a instancia de «Mon
tajes de Electricidad Doméstica e In
dustrial, S. A.», («MEDEISA»,), contra 
«Promociones y Obras, S. A.» («PRY-
OSA»), sobre reclamación de cantidad, 
se dictó con fecha 9 del actual, la sen
tencia, que contiene el siguiente: 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en los 
presentes autos, contra «Promociones 
y Obras, S. A.», («PRYOSA»), haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante «Monta
jes de Electricidad Doméstica e Indus
trial, S. A.», de la cantidad de cuatro 
millones trescientas setenta y dos mil 
setecientas setenta y nueve pesetas im
porte del principal, gastos de protesto, 
intereses, legales y costas causadas y 
que se causen, las cuales expresamen
te impongo a la parte demandada.— 
Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será noti
ficada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por la Ley, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Sigue firma. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma al representante legal 
de «Promociones y Obras, S. A.» 
(«PRYOSA»), expido la presente en Ma
drid, a 22 de marzo de 1982, y para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—39.064-T) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 2, en auto de 
esta fecha dictado en el expediente de 
suspensión de pagos número 1.764 de 
1980, instado por el Procurador don 
Isidoro Argos Simón, en nombre de la 
entidad «Sanclari, S. A.», se ha acor
dado el sobreseimiento del expediente 
en el estado en que se encuentra. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, que se insertará en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia a 
ios fines previstos en la Ley de Sus
pensión de Pagos de 26 de julio de 
1922. 

Madrid, 8 de marzo de 1982.—Visto 
bueno, el Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—39.035) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado en providencia 
dictada por don Antonio Carretero Pé
rez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número 3 de Madrid, en los autos 

de juicio ejecutivo número 747/80, pro
movidos por «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra don Fer
nando Sánchez Sánchez, y su esposa 
doña Isabel Béjar Sanz, quienes tuvie
ron su últ imo domicilio conocido en 
Madrid, calle Sanjenjo, número 17, so
bre reclamación de cantidad; se hace 
saber a dichos demandados, por me
dio del presente, al desconocerse su 
actual domicilio o paradero, que por 
la parte actora se ha designado, para 
el avaluó de las fincas que les han 
sido embargadas en dicho procedimien
to a don Carlos Rojo Hernández, inge
niero agrónomo, como perito tasador 
judicial, previniendo a los expresados 
demandados que dentro de segundo día 
nombren otro perito por su parte, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se 
les tendrá por conforme con el perito 
designado por la actora; y significándo
les que las fincas referidas son dos, si-
E l Secretario (Firmado), 
tas en Oteruelo del Valle (Madrid), rús
tica al sitio conocido E l Chorrillo, una 
de ellas y la otra al sitio de E l Cantero, 
respectivamente, fincas regístrales nú
meros 899 y 857. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a 17 de marzo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(A.—39.045) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 3 de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimien

to judicial sumario del ar t ículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se sigue en este 
Juzgado con el número 1.855/81, a ins
tancias de «Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A.», contra «José Banús, 
Sociedad Anónima», se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera 
vez y antelación de veinte días del si
guiente inmueble especialmente hipote
cado: 

Urbana en Madrid. Canillejas. Sector 
San Blas. Barrio de Simancas, calle 
Zaldívar, 3, escalera derecha, planta 
cuarta, vivienda 3. Local de vivienda 
denominado vivienda 3. Tiene su en
trada por la meseta de escalera. Mi 
rando desde la calle de Yanguas, a la 
que tiene dos huecos: linda, por la de
recha, con la vivienda 3 de la escalera 
izquierda; por la izquierda, con la vi
vienda 4 de la escalera derecha; y por 
el fondo con meseta de escalera y pa
tio, al que tiene tres huecos. Su super
ficie es de 38 metros cuadrados. Altu
ra 2,50 metros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 17 de Madrid, 
tomo 900, libro 125, de Canillejas, folio 
79, finca 8.782, inscripción segunda. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado a 
las 12 horas del día 9 de septiembre 
próximo, sirviendo de tipo el pactado 
de 55.580 pesetas, no admit iéndose pos
turas que no la cubran, debiendo los 
licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiendo nacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se encuentran 
de manifiesto en Secretaría; las cargas 
y gravámenes anteriores y las prefe
rentes —si las hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, quedando el re
matante subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Dado en Madrid, a 17 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado) 

(A.—39.106) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 3 de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo seguido en este Juzgado con el 
número 133/81, a instancias de «Caja 
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Española de Finanzas, S. A.», contra 
don Elias Ruiz Cobo y doña Francisca 
Martín Hernández, se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera 
V e z y término de veinte días los si
guientes inmuebles embargados: 

1- Piso 2.°, letra B , de la casa núme
ro 98, avenida doctor Federico Rubio 
y. Galí, de Madrid. Ocupa una superfi
cie de 44,84 metros cuadrados y se 
compone de vestíbulo, salón-comedor, 
dormitorio, cocina, cuarto de baño y 
terraza. Inscrito en el Registro de la 
propiedad número 5 al tomo 1.634, fo-
h o 61, finca 72.767. Valorado en pese
tas 1.850.000. 

2 - Piso 2.° letra C, de la misma casa 
°j ue la anterior. Ocupa una superficie 
de 41,'87 metros cuadrados, y se compo
ne de vestíbulo, salón-comedor, dormi
torio, cocina y cuarto de baño. Inscri
to en el Registro de la Propiedad nú
mero 5 al tomo 1.634, folio 66, finca 
'2.769. Valorado en 1.000.000 de pese
tas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
•a Sala-Audiencia de este Juzgado a las 
12 horas del día 14 de septiembre pró
ximo, sirviendo de tipo los avalúos 
°.ue antes se han hecho constar, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes, debiendo los lici-
tadores consignar, previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no se-
r a n admitidos, pudiendo nacerse el re
ñíate a calidad de ceder a tercero. 

Se hace constar que no han sido 
aportados los títulos de propiedad que 
nan sido suplidos por certificación ex
pedida por el Registro de la Propiedad, 
debiendo él rematante conformarse, 
S l n que pueda exigir ningunos otros, di
cha certificación y la de cargas se en
cuentran de manifiesto en Secretaría; 
as cargas y gravámenes anteriores y 
os preferentes, si los hubiere, al crédi-
0 del actor, continuarán subsistentes 

v . S l n cancelar, sin destinarse a su ex-
nición el precio del remate. 

1Q»->ado e n M a d r i d , a 12 de marzo de 
Pi c E 1 Magistrado-Juez (Firmado), 
t i Secretario (Firmado). 

(A.—39.107) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

. En méritos de lo acordado en esta 
techa en autos número 134/82, sobre 
declaración de herederos abintestato 
de doña Felisa Galiano Escolar, nacida 
£ n Madrid, el 14 de marzo de 1918, 
n i Ja de los fallecidos padres don Ma
nuel y doña Francisca, soltera, falleci
da como consecuencia de accidente de 
M Í C u l a c i o n e n Cabanillas de la Sierra 
yY/adrid), el día 12 de diciembre de 

y 8 l , p o r g] p r e s e n t e edicto se anuncia 
a muerte sin testar de dicha causan-
e . reclamando su herencia los herma-
,°s de doble vínculo don Vicente y 
°na Francisca Galiano Escolar, y doña 
icia, don Manuel-Vicente y doña Sil-

a Galiano Bricio, hijos del hermano 
P/emuerto de la causante, don Manuel 
senf n t e ' y s e l l a m a ' también por el pre
s t e edicto, a los que se crean con 
^daJ o mejor derecho, para que com-

£ r e ?can ante este Juzgado (Plaza de 
astilla)^ a reclamarlo dentro del tér-

n " jo de treinta días. 
l 9 P a d o en Madrid, a 8 de marzo de 
El c E l Magistrado-Juez (Firmado). 

Secretario (Firmado). 
(A.—39.043) 

Se ha señalado para el remate el día 
10 de mayo a las 11 horas de su ma
ñana en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la Plaza de Castilla, 1, 
planta primera. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de doscientas veintiocho mil 
pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en este 
Juzgado o en establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 en metálico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICFAL de esta provincia, expido el 
presente en- Madrid, a 10 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
El Secretario (Firmado). 

(A.—38.967 - T) 

JUZGADO N U M E R O 4 
p. EDICTO 

°n José de Asís Garrote, Magistrado-
•\uez de primera instancia número 4 
de esta capital. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

«umero 990 de 1980, que se sigue en 
re Juzgado a instancia de «Citroen 

p 'spania, S. A.», representada por el 
ocurador señor Zulueta, contra doña 

¡¿¡maculada Baldesano Supervielle, se 
*a acordado la venta en primera y pú-
jca subasta, por término de ocho días, 

un vehículo de turismo, marca «Ci-
MÍSI*' m ° d e l o CX-2400, matrícula 
^•9950-BN 

mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a 11 de marzo de 
1982.—Visto bueno, el Juez de prime
ra instancia (Firmado).—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—38.968-T) 

JUZGADO NUMERO 4-A-2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha, por el Juzgado de pri
mera instancia número 4-A-2 de esta ca
pital, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el número 1.275 de 1981, 
a instancia de don Emilio Montoro 
Moya, representado por el Procurador 
don ísacio Calleja García, contra don 
Antonio Muñoz Gallego, sobre recla
mación de 150.000 pesetas, más intere
ses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y que 
se encuentran depositados en poder de 
doña Emilia Maqueda Flores, calle de 
Camino de Torres, 35, escalera izquier
da 2.°, 2.a, Zaragoza, que son los si
guientes: 

Un lavavaj illas marca «New-Pool», 
modelo Aristón, una lavadora automá
tica, marca «New-Pool», modelo 509, un 
frigorífico de dos puertas marca «Ede-
sa», 3 estrellas, de unos 400 litros, una 
campana extractora de humos, marca 
«Mepamsa», un horno eléctrico, marca 
«Balay», modelo M-2241, un carrito ca
marera, una máquina de coser eléctri
ca marca «Alfa», con mueble, una l i 
brería, en color marrón, con tres peer-
tas y cuatro cajones de 2 metros por 
1,10 metros, aproximadamente, un to
cadiscos marca «Dual», modelo 1.214, 
un aparato de radio sintonizador, mar
ca «Nikko», modelo 50-55, una pletina 
de casette, marca «Sony», modelo TL-
188-SD; una mesa redonda de centro, 
con encimera de mármol, de 0,70 me
tros de diámetro; una lámpara de pie, 
en madera; una consola con encimera 
de mármol; tres puertas y seis cajones, 
de 1,20 metros por 1 metro, un sofá y 
dos sillones, a juego, tapizados en tela 
y respaldo de rejilla; una mesa de co
medor, ovalada, con dos patas color 
caoba y seis sillas tapizadas en tela a 
juego; una mesa de centro cuadrada, 
con encimera de mármol; una librería 
en color caoba; con puertas de cristal, 
y diversos departamentos abiertos y ce
rrados de 3 metros por 2 metros, apro
ximadamente; dos sillones con oreje
ras, tapizados en terciopelo de color 
verde; un carrito camarera, en made
ra; una lámpara de pie, en madera y 
metal; una mesa de centro, en caña y 
cuatro sillas a juego; un televisor en 
color marca «Philips», de 20 pulgadas; 
dos sillones y una consola de dormito
rio en color caoba y rinconera a juego; 
un escritorio en color crema, de 2 me
tros por 0,70 metros, aproximadamen
te; una librería puente y escritorio en 
color caoba, unos trescientos libros de 
diversa literatura, novelas y cuentos. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de Castilla, 1, planta primera, el 
día 3 de mayo próximo a las 11 horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de pesetas en que fueron ta
sados los expresados bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En este Juzgado de primera instan

cia número 5 de los de Madrid, se si
guen autos de juicio de menor cuan
tía número 878-A/81, a instancia de don 
Lope Santamaría Cabrero, representa
do por el Procurador don Francisco 
Reina Guerra contra don Pío Pérez Ma
rina —hoy contra sus ignorados here
deros y causahabientes— sobre eleva
ción a escritura pública de documen
to privado; en cuyos autos, se ha dic
tado la sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 17 de fe

brero de 1982.—El Iltmo. señor don 
José Antonio García-Aguilera y Bazaga, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número 5 de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía número 878-A de 1981, 
seguidos a instancia de don Lope San
tamaría Cabrero, mayor de edad, ca
sado, pintor, vecino de Madrid, calle 
Juan Zofio, número 16, representado 
por el Procurador don Francisco Reina 
Guerra y defendido por el Letrado don 
Pedro Herreros González; contra los 
desconocidos herederos y causahabien
tes de don Pío Pérez Marina, cuyo do
micilio se ignora, habiéndoseles confe
rido traslado por medio de edictos y 
declarados en rebeldía al no haber 
comparecido en autos, sobre reclama
ción de cantidad, digo, sobre elevación 
a escritura pública de documento pri
vado, y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por el Procurador don Francisco 
Reina Guerra en nombre y represen
tación de don Lope Santamaría Cabre
ro, contra los desconocidos herederos 
de don Pío Pérez Marina, debo conde
nar y condeno a los demandados a 
otorgar a favor del actor la correspon
diente escritura de elevación a docu
mento público del contrato privado de 
compraventa de 13 de marzo de 1962, 
haciendo constar que el comprador ha 
satisfecho la totalidad del precio, sal
vo la hipoteca; todo ello sin hacer es
pecial imposición de las costas del pro
cedimiento.—Así, por esta mi senten
cia, que en cuanto a los demandados 
declarados en rebeldía les será notifi
cada en la forma que dispone el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil , juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firma de Su Señoría don José 
Antonio García-Aguilera y Bazaga.—Ru
bricada. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha; y para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia; expido la presente con el 
visto bueno de Su Señoría, en Madrid, 
a 12 de marzo de 1982.—Visto bueno, 
el Juez de primera instancia (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—39.079) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, 
dictada por el Iltmo. señor Magistra
do-Juez de primera instancia número 
5 de los de esta capital en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 191-A/80, a ins
tancia de la «Banca López Quesada», 
representada por el Procurador señor 
Marcos Fortín; contra don Jaime Bos-
qued Biedma; sobre efectividad de un 
crédito hipotecario; se ha acordado sa

car a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, las fincas siguientes: lote 
primero y lote segundo, respectiva
mente: 

Primer Lote: Piso 10, D, situado en 
la décima planta alta, del Bloque III 
de la Urbanización denominada «Cha-
martín Residencial», que tiene su en
trada por el número 14 de la avenida 
de Burgos de esta capital. Tiene una 
superficie habitable de 115 metros, 40 
decímetros cuadrados y tres terrazas 
voladas y semivoladas, con un total de 
20 metros con 34 decímetros cuadra
dos. Consta de hall, estar-comedor, tres 
dormitorios principales y uno de servi
cio, dos cuartos de baño completos, 
un cuarto de aseo con ducha y cocina. 
Linda: al Sur, por donde tiene su en
trada principal, con meseta de ascenso- . 
res, meseta de montacargas, hueco de 
escalera, y terraza tendedero del piso 
A; por donde tiene su entrada de ser
vicio, con mesetas de ascensores y piso 
C; al Norte, fachada y terrazas pro
pias, sobre terrenos de la urbanización; 
y al Oeste, con fachada y terrazas pro
pias, sobre los mismos terrenos. Le es 
aneja una participación en la zona tras
tera de 4 metros 50 decímetros cua
drados. Le corresponde una cuota de 
dos enteros y cinco centésimas por 
ciento. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 7 de los de Madrid, 
al tomo 605, libro 160, folio 13'3, finca 
número 12.313, inscripción primera. 

Segundo Lote: Una participación in
divisa de un entero dos mil trescientas 
dieciocho diezmilésimas por ciento, del 
local en sótano, en el cual se halla cuar
to de limpieza, cuarto de calderas, para 
dar servicio de calefacción y agua ca
liente a este bloque y a los I y II de 
la urbanización denominada «Chamar-
tín Residencial», que tiene su entrada 
por el número 14 de la Avenida de 
Burgos de esta capital. 

Tiene una superficie de 850 metros 
cuadrados, de los que dicho cuarto de 
calderas, ocupa 20 metros cuadrados, 
y el resto se destina a garaje, con cua
tro entreplantas y capacidad de 84 pla
zas. Linda: al Sur, con terrenos de 
la urbanización; y garaje del bloque 
tercero, con el que se comunica con 
una puerta para paso únicamente de 
las personas que vivan en dicho bloque 
tercero, ocupan plaza de garaje y apar
camiento en este garaje al Este; al 
Norte, terrenos de la urbanización, y al 
Oeste, por donde tiene su entrada, con 
dichos terrenos y garaje de la Torre I, 
con el que asimismo se comunica, con 
una puerta de acceso para uso exclusi
vo de las personas que viviendo en di
cho bloque I, ocupen plaza de aparca
miento de este garaje. Tiene servidum
bre de paso a favor de los bloques 
primero y tercero de esta misma urba
nización, para las personas que vivien
do en los expresados bloques, ocupen 
plaza de garaje en este bloque segundo. 
Le corresponde una cuota de diez en
teros catorce centésimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Madrid, al tomo 
623, libro 165, folio 142, finca 12.324, 
inscripción 13. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Plaza de Castilla, s/n, piso 2.°, 
se ha señalado el día 26 de mayo próxi
mo a las 11 horas de la mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Esta subasta, sale sin sujeción a 
tipo alguno. 

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, en los lotes res
pectivos, y que fue de 4.875.000 pese
tas para el primer lote y 450.000 pese
tas, para el segundo lote; sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

3. a Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito que reclama el actor, con
tinuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

4.a E l precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
a 15 de marzo de 1982.—El Magistrado-
Juez (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—39.057 -T) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el Iltmo. señor Magistrado-
Juez de primera instancia número 5 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 
108-A/80, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Aragón 
Martín, en nombre y representación de 
«Sefisa Financiaciones, S. A.»; contra 
don José Luis García Castro y don Je
sús de Marcos Muñoz, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez los bienes embargados siguientes: 

Un vehículo, marca «Seat», 133, ma
trícula M-4801-BJ. Un televisor, marca 
«Inter», en blanco y negro, de 19 pul
gadas. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número 5 de Ma
drid, sito en la Plaza de Castilla, se ha 
señalado el día 26 de mayo próximo a 
las 11 horas, bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Servirá de tipo para esta subas
ta el de 147.000 pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

3. a Los bienes que se subastan se 
encuentran en la calle Escalona, núme
ro 23, 1.°, derecha, domicilio de los de
mandados. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a 8 de marzo de 1982.—El Magistrado-
Juez (Firmado). — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—38.975-T) 

JUZGADO NUMERO 6 
BDICTO 

E n virtud de lo acordado, en provi
dencia de esta fecha dictada por este 
Juzgado de primera instancia número 
6 de Madrid, en los autos de juicio eje
cutivo, seguidos con el número 1.206/ 
1979, a instancia del «Banco Popular 
Español, S. A.», representado por el 
Procurador don Juan Antonio García 
San Miguel Orueta, contra don Car
melo Ferrer Polo, se sacan a la venta 
en pública subasta: 

Por primera vez: 
Semisótano izquierda entrando, con 

su parte en el semisótano de la casa 
sita en la prolongación de la calle de 
Cuba de Aviles, ocupa el local comer
cial al nivel de la calle, 16 metros y sie
te decímetros cuadrados, útil, y la par
te del semisótano que lo es anejo, cien
to sesenta y seis metros cuadrados de 
medida útil, con un patio accesorio de 
nueve metros cuadrados, con acceso 
esta parte de semisótano, a la caja de 
escaleras, y todo linda: al frente a la 
calle de su situación; fondo, locales 
trasteros, y caja de escaleras; derecha 
entrando, local sótano comercial de la 
derecha, entrando, y por la izquierda, 
entrando, propiedad de doña Julia Pa-
lasí Mainar. Su cuota en elementos co
munes, once enteros cincuenta y cua
tro centésimas por ciento. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Aviles, 
al folio 96, del tomo 1.228, libro 164, 
finca 11.892. 

Servirá de tipo para la subasta, la 
cantidad de un millón setecientas trein
ta y una mil pesetas, en que dicha fin
ca se ha tasado pericialmente. 

Bajo A, situado en la planta baja de 
la casa sita en la prolongación de la 
calle José Cueto, en Aviles, consta de 

comedor, cocina, tres dormitorios y 1 
baño, que ocupan una superficie útil | 
de cincuenta y tres metros, y cincuen
ta y tres decímetros cuadrados, y lin
da por su frente, con acceso común, 
patio ál que tiene salida, para su ser
vicio propio y la vivienda del portero; 
derecha entrando, el bajo B; izquier
da, propiedad de don Francisco Ruiz 
del Valle y fondo, porción de patio co
mún, al que tiene salida para su uso. 
Lo es inherente la propiedad de la car
bonera señalada con el número 20, si
tuada en la misma planta. Su cuota en 
los elementos comunes, es de tres en
teros, cincuenta centésimas por cien
to. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Aviles, al folio 126, del tomo 
1.321, libro 166, finca 12.081. 

Servirá de tipo para la subasta, la 
cantidad de cuatrocientas cincuenta 
mil pesetas, en que dicha finca ha sido 
tasada pericialmente. 

Por segunda vez: 
Urbana. Uno. Semisótano comercial 

del edificio número 10 de la primera 
Travesía de Alcázar de Toledo, que va 
de ésta, a la de Aragón, en la Parroquia 
de Lavadores, Municipio de Vigo, ocu
pa una superficie de cuatrocientas cin
cuenta y cinco metros cuadrados. Lin
da: Norte o frente, calle de su situa
ción; Sur, o espalda de José Marino 
Vidal; Este o izquierda, medianería que 
le separa del edificio de Julia Palací, y 
Oeste, o derecha, medianería que le se
para del solar de José Marino Vidal. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad, 
número 2 de Vigo, en el tomo 205, an
tes 277, de Vigo, sección 2.a, folio 173, 
finca número 16.411, inscripción pri
mera. 

Servirá de tipo para esta subasta, 
la cantidad de cuatro millones cuatro
cientas treinta y seis mil doscientas 
cincuenta pesetas; que resulta, después 
de deducir el veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió de base para la prime
ra subasta. 

Urbana: Piso octavo A, en planta oc
tava, de la casa sita en La Felguera, 
Concejo de Langreo, calle del Doctor 
Fleming, sin número, que linda al fren
te, rellano de escalera y patio, derecha 
entrando, finca de don Félix Casas; iz
quierda el piso octavo B, y la calle del 
Doctor Fleming; y fondo o espalda, 
calle en proyecto. Consta de cinco dor
mitorios, estar-comedor, vestíbulo, co
cina, lavadero-tendedero y cuarto de 
baño y pasillo, con una superficie útil, 
de ochenta y dos metros treinta decí
metros cuadrados.« Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Pola de La-
viana,, al folio 219, del libro 451, de 
Langreo, finca número 37.442, inscrip
ción primera. 

Servirá de tipo para la subasta, la 
cantidad de un millón seiscientas vein
tiuna mil treinta y una pesetas con 
veinticinco céntimos, que resuelta des
pués de deducir el veinticinco por cien
to del tipo que sirvió de base para la 
primera subasta. 

Dichos remates tendrán lugar ante 
este Juzgado, sito en la Plaza de Cas
tilla de esta capital, el día 6 de julio 
próximo a las 11 horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

1. a Servirán de tipos para esta su
basta las cantidades expresadas ante
riormente al final de la descripción de 
cada una de las fincas que se subasta; 
y no se admitirán posturas, que no cu
bran las dos terceras partes de tales 
cantidades, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero. 

2. a Para tomar parte en el acto, de
berán consignar previamente los licita
dores en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, por lo menos el 10 por 100 del 
tipo de subasta de la finca o fincas que 
les interese rematar, sin cuyo requisi
to, no serán admitidos. 

3. a Los títulos suplidos por certifi
cación expedida por el Registro de la 
Propiedad, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, don
de podrán ser examinados por los l i 
citadores que lo deseen que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep

ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
se expide el presente en Madrid, a 27 
de febrero de 1982, para que con vein
te días de antelación al señalado para 
la subasta a que se refiere, sea publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid.—Visto bueno, el Juez 
de primera instancia (Firmado). — El 
Secretario (Firmado). 

(A.—39.047) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada por este 
Juzgado de primera instancia núme
ro 6 de los de Madrid, en los autos de 
juicio ejecutivo número 884/80, pro
movidos por «Banco de Bilbao, S. A.», 
contra «Carrocerías Cámaro, S. A.», so
bre reclamación de cantidad, se sacan 
a la venta en pública subasta por ter
cera vez, los siguientes bienes: 

Primer lote: constituido por: 
Dos grupos de soldadura eléctrica 

grandes, cinco grupos de soldadura 
eléctrica pequeños, un cargador de ba
tería marca Igetrón de 6 a 24 voltios, 
una báscula marca Mor, de 500 kilos 
de capacidad, un cilindro de dos me
tros para curvas chapa número 1.322, 
marca «Ajial», un martinete tipo 80, 
número 209.687; un reloj de control 
marca «Phue», número 67.729, una má
quina de calcular «Olivetti», y una má
quina calculadora marca «Olivetti». 

Segundo lote: constituido por: 
Un aparato acondicionador de aire, 

tipo industrial, marca «Blowtjorm», 
modelo IH-250, completo, número 
1.662/76, y unos setenta y cinco metros 
de instalación de tubería inherente al 
mismo, de 0,50 cms. de diámetro, apro
ximadamente unido a la estructura de 
la nave industrial de la entidad deman
dada radicada en el Polígono Cobo Ca
lleja de la localidad de Fuenlabrada. 

Los bienes a que se refiere el pri
mer lote están en poder de don Angel 
del Castillo González, domiciliado en 
Getafe, calle de Leganés, 23, 2.° D, por 
habérsele nombrado depositario de 
ellos a instancia de la parte ejecutan
te; y los bienes que componen el se
gundo lote, están en poder del repre
sentante legal de la demandada don 
Carmelo Martín Rosa, domiciliado en 
Getafe, calle Arboleda, 18, que también 
fue nombrado depositario de ellos a 
instancia de la parte ejecutante. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de Castilla de esta capital, el día 
4 de junio próximo a las 11 horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

1. a Dichos bienes salen a pública su
basta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo. 

2. a Para tomar parte en el acto de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado ál 
efecto el 10 por 100 por lo menos de 
trescientas veinticinco mil quinientas 
pesetas que sirvió de tipo para la se
gunda subasta de los bienes que com
ponen el primer lote, y de trescientas 
setenta y cinco mil pesetas que sirvió 
de tipo para la mencionada segunda 
subasta de los bienes que componen el 
segundo lote, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
se expide el presente en Madrid, a 17 
de marzo de 1982, para que con ocho 
días hábiles, por lo menos de antela
ción al señalado para la subasta, a 
que se refiere sea publicado en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia.—Vis
to bueno, el Juez de primera instancia 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—39.088) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada por este 
Juzgado de primera instancia número 6 
de Madrid, en los autos de juicio eje
cutivo seguidos con el número 1.626/ 

1979, a instancia del «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», contra don Jacin
to Arjona Pérez, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez: 

Urbana: Número 7. Piso derecha, 
subiendo la escalera en planta tercera, 
alto, de la casa en Sevilla, en avenida 
de Kansas City, número 3. Mide la su
perficie de ochenta y dos metros y dos 
decímetros cuadrados, teniendo ade
más una terraza de seis metros, treinta 
y tres decímetros cuadrados. Se distri
buye en vestíbulo de entrada, estar-co
medor, cuatro dormitorios, distribui
dor, cuarto de baño, cuarto de aseo, co
cina con lavadero y terraza a la facha
da. Linda: por su frente, con la avenida 
de Kansas City, a la que ofrece facha
da con dos habitaciones; derecha, mi
rando desde dicha avenida, con el otro 
piso de esta planta, hueco de ascensor, 
vestíbulo por donde tiene su entrada y 
escalera; izquierda con casa número 1 
de la avenida de Kansas City; y fondo, 
con patio de la casa. Su cuota de par
ticipación en la Comunidad es de nue
ve enteros por ciento. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad, número 4, II 
de Sevilla, al folio 242, finca 28.484, l i 
bro 475, tomo 511. 

Dicha subasta tendrá lugar ante este 
Juzgado sito en la Plaza de Castilla, de 
Madrid, y doble y simultáneamente 
ante el Juzgado de primera instancia 
de Sevilla, que corresponde, el día 8 
de julio próximo a las 11 horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

1. a Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de dos millones novecien
tas quince mil quinientas cincuenta pe
setas en que dicho piso se ha tasado pe
ricialmente y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, por lo menos el 10 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3. a Los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores que 
lo deseen que deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir ningu
nos otros; las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si 'los hubie
re al crédito de la parte actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

4. a Si se hicieran dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes y la consignación del 
precio se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
se expide el presente en Madrid, a 15 
de marzo de 1982, para que con veinte 
días hábiles por lo menos de antela
ción al señalado para la subasta sea 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de Madrid.—Visto bueno, el 
Juez de primera instancia (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.104) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Por medio del presente se hace sa
ber: Que en este Juzgado de primera 
instancia, número 7 de Madrid, y bajo 
el número 1.097 de 1981-L, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de don Miguel Monras Us-
trell, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Santos de Gan-
darillas Carmona contra don Jerónimo 
Medina Mudarra, sobre pago de la suma 
de 290.892 pesetas de principal, intere
ses legales, gastos y costas, en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Guelbenzu.—Madrid, 22 

de enero de 1982.—Dada cuenta: Ha
biéndose practicado el embargo acor-
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dado en los estrados del Juzgado por 
ignorarse el domicilio del demandado 
don Jerónimo Medina Mudarra, a te
nor de lo prevenido en el artículo 1.460 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cí
tesele de remate por medio de edictos 
e n la forma que previene el artículo 269 
de dicha Ley adjetiva, concediéndole el 
término de nueve días, para que se 
Persone en los autos y se oponga a la 
ejecución si le conviniere, haciéndose 
constar en los edictos haberse practi
cado el embargo sin el previo requeri
miento de pago por ignorarse su pa
radero y los bienes que han sido obje
to de traba.—Lo mandó y firma Su Se
ñoría, de que doy fe.—José Guelbenzu 
Romano.—Ante mí. — Antonio Zurita 
Reina.—Rubricado. 

Los bienes que han sido objeto de 
embargo, son los siguientes: 

Una furgoneta marca «Ebro», F-275, 
matrícula M-7576-DV. 

Un automóvil marca «Renault», ma
trícula M-5657-CW. 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de citación de remate a los fines y tér
mino acordado al demandado don Je
rónimo Medina Mudarra, expido el pre
sente en Madrid, a 22 de enero de 1982. 
El Magistrado-Juez de primera instan
cia, José Guelbenzu Romano (Firma
do). — E l Secretario, Antonio Zurita 
«eina (Firmado). 

(A.—39.068-T) 

paradero y los bienes que han sido ob
jeto de traba.—Lo mandó y firma 
Su Señoría de que doy fe.—José Guel
benzu Romano.—Ante mí: Antonio Zu
rita Reina.—Rubricados. 

Los bienes que han sido objeto de 
embargo, son los siguientes: 

Los derechos de propiedad que a di
chos demandados les pueda correspon
der sobre el piso en que habitan, sito 
en Csta capital, calle de San Bernardo, 
número 117, 3.° 

La propiedad de la finca sita en Jer-
te (Cáceres), en el sitio conocido por 
el Cristo, s/n. 

Las existencias, mobiliario o insta
laciones, así como derechos de traspa
so o propiedad, en su caso, sobre el 
negocio y local sito en esta capital, 
Plaza de Santa Ana, número 15, con 
el nombre comercial de «Villa Rosa». 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de citación de remate a los fines y tér
mino acordados a los demandados don 
Alberto López Merino y doña Genoveva 
González de López, expido el presente 
en Madrid, a 22 de enero de 1982.—El 
Magistrado-Juez de primera instancia, 
José Guelbenzu Romano (Madrid).— 
E l Secretario, Antonio Zurita Reina 
(Firmado) 

(A.^39.069 - T) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO DE CITACION DE REMATE 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 7 de los de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.902/81-AL, seguidos a instan
cia de «Motor Ibérica, S. A.», contra 
don Castro Valverde Congosto y otro, 
e n reclamación de 264.870 pesetas de 
Principal y 100.000 pesetas para inte
reses y costas, por medio del presente 
S e cita de remate al expresado deudor 
Para que en el término de nueve días 
Pueda personarse en los autos y opo
nerse a la ejecución despachada, si le 
conviniere; haciéndose saber que se ha 
trabado embargo, sin previo requeri
miento, al mencionado demandado, del 
vehículo M-7377-DV. 

Y para que sirva de citación de re
mate a don Castro Valverde Congosto, 
°iUe se halla en ignorado paradero; ex
tiendo y firmo el presente en Madrid, 
a 15 de marzo de 1982, a publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.— 
El Secretario, Antonio Zurita (Fir
mado). 

(A.—39.041) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Por medio del presente, se hace sa
ber: Que en este Juzgado de primera 
instancia número 7 de Madrid, y bajo 
el número 1.451/1981-L, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia del «Banco de Bilbao, S. A.», 
Representado por el Procurador don 
pantos de Gandarillas Carmona contra 
a ° n Alberto López Merino y doña Ge
noveva González de López, sobre pago 
a e la suma de 2.154.007,32 pesetas de 
Principal, intereses pactados y costas, 
Para las que se han fijado otras 500.000 
Pesetas, en cuyos autos se ha dictado 
l a siguiente: 

Providencia 
Juez señor Guelbenzu.—Madrid, 22 

de enero de 1982.—Dada cuenta: Ha
biéndose praoticado el embargo acor
dado en los estrados del Juzgado por 
ignorarse el domicilio de los demanda
dos don Alberto López Merino y doña 
Genoveva González de López, a tenor de 
Jo prevenido en el artículo 1.460 de la 
J-ey de Enjuiciamiento Civil , cíteseles 
de remate por medio de edictos en la 
forma que previene el artículo 269 de 
dicha Ley adjetiva, concediéndoles el 
término de nueve días, para que se 
Personen en los autos y se opongan a 
!a ejecución si les conviniere, hacién
dose constar en los edictos haberse 
practicado el embargo sin el previo re
querimiento de pago por ignorarse su 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José-Manuel Martínez-Pereda Ro
dríguez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número 8 de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente, bajo el número 
1.708/81, a instancia de doña Elisa Her
nández Martín, para la declaración de 
herederos abintestado de doña María 
Hernández Martín, hija de Antonio y 
de Isabel, nacida en Madrid, el día 3 
de octubre de 1895, y fallecida en esta
do de viuda de don José Dueso Escude
ro, sin dejar descendencia. 

Y se hace público así como que re
claman su herencia sus hermanas de 
doble vínculo doña Elisa y Doña An
tonia Hernández Martín, para que aque
llas personas que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia compa
rezcan a reclamarla en término de 
treinta días. 

Dado en Madrid, a 15 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.086) 

subasta, que será inmediatamente de
vuelta a quienes no resulten rematan
tes. 

2.a Que los títulos suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría y que los licita
dores deberán aceptar como bastantes 
que Fas cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al cré
dito del acto continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a 6 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.970 -T) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Iltmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 8 de esta capital. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado, con el número 510/1977, a 
instancia de «Promociones y Construc
ciones, S. A.» («Pryconsa»), contra don 
Cándido Muñoz Sánchez, ha acordado 
con esta fecha, sacar a la venta en pú
blica subasta, nuevamente por terce
ra vez y sin sujeción a tipo los siguien
tes bienes. 

Piso segundo: puerta número 1, por
tal 3 del bloque IV, de la Urbanización 
«Pryconsa», Parla II, hoy calle Feli
pe II, en Parla, de 85 metros cuadra
dos de superficie, consta de comedor-
estar, hall, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, tendedero y terraza. 
Linda: frente, calle Felipe II; derecha, 
resto finca matriz y patio de luces; iz
quierda, hueco de la escalera, piso nú
mero 4 y patio de luces, cuota de par
ticipación de 1,722 enteros por 100. Ins
crito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, tomo 340, libro 211 de Par
la, folio 91, finca número 16.591. 

La celebración de la subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza de Castilla, 
número 1 de esta capital, el día 27 de 
mayo próximo a las 11 de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

1.a Será sin sujeción a tipo, y los 
licitadores deberán depositar en la 
mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos la cantidad del 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de pri
ma instancia número 8 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos bajo el número 1.518/ 
1980, conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Ban
co de Crédito a la Construcción, S. A.», 
contra don Antonio Peres Pérez, con 
domicilio a efectos de notificaciones 
en Madrid, sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y por el tipo pactado la 
finca siguiente: 

Urbana: Vivienda, en primera plan
ta alta de la derecha mirando a la fa
chada, puerta número 2 de la escalera, 
del edificio en Valencia, calle de Cabo 
Juby, 2. del tipo E . Se distribuye en 
comedor, cocina, cinco dormitorios, 
bajo, aseo y terraza. Linda: por frente, 
con edificio letra A; izquierda, con 'la 
vivienda del mismo rellano, puerta uno 
y patio de luces; y fondo, con patio 
posterior. Mide una superficie de cien
to siete metros, treinta y tres decíme
tros cuadrados. Porcentaje: 5,04 por 
100. Es parte y se segrega de la finca 
número 3.905, al folio 120 de este tomo, 
inscrita en el registro de la Propiedad 
de Valencia, número 4, I, inscripción 
primera, finca número 3.911, folio 134, 
tomo '836, libro 58, de la segunda Sec
ción de Ruzafa. 

Tipo pactado, doscientas cuarenta y 
siete mil treinta y cinco pesetas (pe
setas 247.035). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 27 
de mayo próximo a las 11 horas de su 
mañana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar cuando menos el 10 por 100 
del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran el mismo, que los autos y 
las certificaciones del Registro preve
nida están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la 
responsabilidad de ellos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a 10 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.928) 

la calle Huesear, Barriada Nuestra Se
ñora de las Angustias, paralela a la de 
la Sagrada Familia, con 71 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: conside
rando su entrada particular, frente, re
llano y hueco de la escalera, hueco de 
patio y piso derecho; derecha entran
do, calle en que se sitúa; izquierda y 
espalda, finca de los cónyuges doña Ma
ría-Jesús Rodríguez Jiménez y don Emi
lio Vílchez Camarero, y además por 
la izquierda en parte hueco de patio, 
inscrita en el Registro de la Propiedad, 
número 2, libro 185, sección segunda, 
folio 111, finca 23.065, inscripción se
gunda. 

Urbana. Número 46; piso 9.°, letra E , 
en planta décima a partir de la rasan
te de la calle, destinado a vivienda, del 
edificio en Granada, calle Arabiel, sin 
número, bloque D, urbanización Las 
Flores. Superficie construida 108 me
tros, 21 decímetros cuadrados y útil, 
84 metros 48 decímetros cuadrados. 
Linda: Según su particular entrada: 
frente, rellano y caja de escalera; de
recha entrando y espalda, aires de la 
cubierta de la planta baja; izquierda, 
piso letra D. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad, libro 247, sección 2.a, fo
lio 21, finca 30.115, inscripción 2.a 

Para el acto del remate se ha señala
do el día 18 de mayo próximo, a las 11 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, edificio Plaza de Castilla, terce
ra planta, y se previene a los licitado-
res: 

1. ° Servirá de tipo para la subasta 
el de un millón setenta y dos mil qui
nientas pesetas el piso 3.° izquierda de 
la calle Huesear, número 3, y el de un 
millón novecientas sesenta y siete mil 
trescientas sesenta y dos pesetas, cin
cuenta céntimos, el piso 9.° de la calle 
Arabiel, s/n, bloque D, urbanización 
Las Flores, y cuyas sumas son el 75 
por 100 del precio de tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

2. ° Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse en la mesa del Juz
gado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del 
precio que sirve de tipo para cada fin
ca, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

3. ° Que los títulos de propiedad han 
sido suplidos mediante certificación del 
Registro y que en unión de los autos, 
estarán de manifiesto en Secretaría, a 
disposición de los licitadores, enten
diéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, sin que 
tengan derecho a exigir ninguno otro. 

4. ° Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, que podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a 11 de marzo de 
1982. — E l Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario judicial (Firmado). 

(A.—38.923) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Angelo Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 9 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos 353 de 1980-S sobre juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco Me
ridional, S. A.», representado por el 
Procurador señor García San Miguel, 
contra don Francisco González Díaz y 
doña Isabel Martín Sánchez, en recla
mación de cantidad; y por resolución 
de esta fecha se acuerda sacar a se
gunda y pública subasta, término de 
veinte días, en lotes separados, los si
guientes bienes como de la propiedad 
de los demandados: 

Urbana. Número 7. Piso 3.° izquier
da, tipo B, planta 4.a, destinado a vivien
da de la casa en Granada, número 3 de 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

CEDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACION DE 
REMATE 

De conformidad con lo acordado por 
el Iltmo. señor don Angel Llamas 
Amestoy, en providencia de esta fecha, 
dictada en autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan con el número 
1.353/81-B-2, a instancia de don Juan 
Sierra Grijota, contra don José Guijo
sa Echevarría, sobre reclamación de 
281.400 pesetas de principal, más otras 
100.000 pesetas, que se calculan para 
intereses legales, gastos y costas, y 
toda vez que se desconoce el domicilio 
actual del citado demandado, sin pre
vio requerimiento de pago y a instan
cia de la parte actora, se han declara
do embargados como de la propiedad 
de dicho demandado, los derechos de 
propiedad que le correspondan por la 
compra del piso quinto, derecha, sito 
en la Avenida de Cantabria, número 7 
de esta capital. 
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Y por medio de la presente, se re
quiere al demandado don Guijosa Eche
varría al pago de las sumas reclama
das, y se le cita de remate para que 
en el término de nueve días, se perso
ne en forma en estos autos y se opon
ga a esta ejecución, si le conviniere. 

Dado en Madrid, a 18 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
El Secretario (Firmado) 

(A.—39.080) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 10 de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento 

judicial sumario que se sigue en este 
Juzgado conforme al artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de José 
Franco López, contra Angel Lázaro de 
Diego y María Ramírez Diez, calle San 
Bernardo, 8, se ha acordado la venta 
en segunda vez pública subasta de los 
inmbueles especialmente hipotecados 
propiedad de los demandados, que a 
continuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
31 de mayo de 1982, a las 11 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de seiscientas setenta y cin
co mil pesetas (675.000), y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho 
tipo y pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar en este 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Bienes objeto de la subasta 
Urbana. 18. Vivienda cuarta, letra B , 

en planta cuarta de la casa número 3, 
del bloque Minerva, en la Urbanización 
San José de Valderas de Alcorcón. Mide 
ochenta y cinco metros sesenta y dos 
decímetros cuadrados. Consta de tres 
dormitorios, vestíbulo estar, comedor, 
cocina, aseo, terraza y tendedero. Lin
da: al Norte, con la vivienda Letra C; 
al Sur y al Este, con la vivienda letra 
A y rellano de la escalera. Cuota: cin
co enteros, setenta y siete centésimas 
por 100. Gravada por su origen con una 
servidumbre y con la nota de reparce
lación del Polígono de San José de Val
deras. Inscrita la hipoteca que nos ocu
pa en él Registro de la Propiedad de 
Alcorcón, al tomo 849, libro 431 de Al
corcón, folio 103, finca número 34.638, 
inscripción primera, en cuenta a la 
descripción de la finca e inscripción 
tercera dé la susodicha hipoteca. 

Dado en Madrid, a 15 de marzo de 
1982.—Doy fe. — E l Magistrado-Juez 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—38.976-T) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 

Magistrado-Juez de primera instan
cia número 11 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 264/82-LL, se siguen au
tos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía instancia de la enti
dad «Oca, S. A.», representada por el 
Procurador señor García Manrrubia, 
contra ignorados herederos de don Joa
quín Xirau Fernández sobre resolución 
de contrato de compraventa, en 'los 
que se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Del Juez señor Diez de la Lastra.— 

Madrid, 18 de febrero de 1982.—Dada 
cuenta; por repartido el anterior escri
to y documentos, fórmese el oportuno 
procedimiento que se registrará al l i 
bro correspondiente. 

Se tiene por personado y parte el 
Procurador señor García Manrrubia, 
en nombre y representación de la enti
dad «Oca, S. A.», entendiéndose con el 
mismo las sucesivas diligencias en el 
modo y forma que determina la Ley, 
vistas las facultades que le han sido 
conferidas en la copia de escritura de 
mandato que se acompaña, la que de
jando testimonio suficiente en su lu
gar, le será devuelta. 

Se tiene por promovido juicio decla
rativo de menor cuantía relativo a la 
resolución de contrato de compraven
ta que liga a la actora con el deman
dante en relación con el piso sito en 
Móstoles, Eras de Abajo, próximo a la 
calle Huesca, s/n, conocida por bloque 
número 1, hoy calle del Río Bidasoa, 1, 
planta 4.a, contra los ignorados herede
ros de don Joaquín Xirau Fernández, 
el que se admite a trámite y sustancia
rá por los t rámites previstos por dicho 
procedimiento por la L. E.C., y en su 
virtud, y dado el ignorado paradero de 
los demandados, empláceles por medio 
de edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y se pu
blicarán en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de Madrid, a fin de que den
tro del término de nueve días compa
rezcan en forma legal en estos autos, 
por medio de abogado y procurador, 
bajo apercibimiento de ser declarados 
en rebeldía, parándoles los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho, des
pacho que se entregará al Procurador 
señor García Manrrubia, para que cui
de su diligenciado. 

Lo mandó y firma Su Señoría, doy 
fe.—Firmado: Angel Diez de la Lastra. 
Ante mí: José A. Enrech.—Rubricados. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de emplazamiento en forma a los ig
norados herederos de don Joaquín X i 
rau Fernández, expido la presente, para 
su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su inserción en él B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
en esta capital, a 18 de febrero de 1982. 
E l Magistrado-Juez (Firmado).—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—39.033) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia número 11 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 37 de 1977-FL, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia 
de «Caolita, S. A.», representado por 
el Procurador señor Argos Simón, con
tra don Antonio Pérez Ruiz, esposo de 
doña María del Carmen Díaz Gómez, 
sobre reclamación de 209.047 pesetas, 
en los que por providencia de esta fe
cha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, 
los términos de ocho días, los bienes 
que al final se describirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día 17 de mayo 
a las 11 de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción, Plaza de Castilla, 
planta tercera, ala izquierda. 

Condiciones 
1. a Servirá de tipo de tasación la 

suma de ciento setenta mil pesetas. 
2. a Para tomar parte en la misma 

deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
Caja General de Depóito, el 10 por 100 
del mencionado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

3. a E l remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a terceros. 

4. a No se admit i rán posturas infe
riores a las dos terceras partes del 
avalúo y que el rematante podrá ha
cerlo a favor de tercera persona, y que 
los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

Un camión marca «Comet», matrícula 

CC-11728; otro camión marca «Pega
so», modelo 1.100, matrícula CC-15768, 
valorados, respectivamente, en 90.000 
y 80.000 pesetas. 

Dado en Madrid, a 23 de febrero de 
1982, para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia.—El Magistra
do-Juez (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—39.034) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número 12 
de los de Madrid: 
Hace saber: Que en este Juzgiado se 

siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 8 de 1980, a instancia del «Banco 
de Santander, S. A., de Crédito», con
tra don José Luis González Sanchidrián, 
en reclamación de cantidad, en los que 
en providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez y término de vein
te días la siguiente: 

Rústica: Tierra y viña en el término 
de Santa María del Tiétar, al sitio de 
las Eras de Allá, polígono 2, parcela 
33 y 33 a, con una superficie, después 
de varias segregaciones de 5.502,79 me
tros cuadrados. Linda: al Norte, con 
Julián Hernández y herederos de Ca
milo Sánchez Sangar; al Sur, con Gau-
dencio Espinosa Velasco; al Este, con 
Feliciano Rodríguez Blasco, y al Oes
te, con Ambrosio Rosa González y Ar
mando Díaz Rodríguez. 

Tasada a efectos de subasta en dos 
millones seiscientas cincuenta y una 
mil trescientas ochenta pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
ante este Juzgado, se ha señalado el 
próximo día 20 de mayo a las 12 ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

1. a Servirá de tipo para la subasta 
el antes mencionado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo, advirtiéndose a 
los licitadores, que para poder tomar 
parte, deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 
al menos, de dicha suma, sin lo cual 
no serán admitidos. 

2. a E l remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

3. a Se hace saber que los autos y la 
certificación del Registro que suple a 
los títulos de propiedad, así como la 
de cargas, se encuentran de manifies
to en Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarles los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles que se tendrán derecho a exi
gir ningún otro, y que asimismo, las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a 10 de marzo de 
1982, para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid.— 
E l Magistrado-Juez (Firmado).—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—39.031) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el 
señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número 13 de Madrid, en pro
videncia de esta fecha, dictada en el 
juicio ejecutivo número 1.749/80, a ins
tancia de «Río Lanza, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Ramos 
Arroyo, contra don José María Alvarez 
Fernández, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, los derechos de pro
piedad de la finca embargada a resul
tas de expresado procedimiento que 
después se describirá, renta que tendrá 
lugar en este Juzgado de primera ins
tancia, número 13 de Madrid, sito en 
Plaza de Castilla, número 1, el día 17 
de mayo a las 11,30 horas de su ma
ñana. 

Finca objeto de subasta 
Derechos de propiedad que corres

pondan al demandado en la finca que 
a continuación se describen: parcela 
denominada «La Hoya», sita en Fuente 
la Higuera, provincia de Guadalajara, 
rústica de monte bajo y pastizal, cu
yos lindes son los siguientes; Norte, 
con finca E l Lastro y servidumbre de 
paso; Sur, con servidumbre de paso; 
Este, con finca Las Corralizas; Oeste, 
con fincas el Crial y E l Lastro. Tiene 
una extensión superficial aproximada 
de dos hectáreas, noventa y seis áreas. 
El precio pactado en la compra-venta 
fue de 1.088.608 pesetas, de las que el 
comprador ha satisfecho la cantidad 
de 415.546 pesetas. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
doscientas ochenta mil pesetas, en que 
se ha tasado pericialmente. 

Condiciones de la subasta 
No se admit i rá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
Para tomar parte en la subasta, los 

licitadores, deberán consignar previa
mente, una cantidad igual, por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Se hace constar que por tratarse de 
derechos de propiedad los embarga
dos en expresados autos, el rematante 
queda obligado a subrogarse en las 
obligaciones contraídas por la deman
dada en el contrato de compra-venta, 
que figura unido a los expresados au
tos y aceptando las letras pendientes 
de pago y demás obligaciones aún in
cumplidas por el deudor, demandado 
en el mencionado contrato. 

Y para su publicación con veinte días 
de antelación, al señalado para la su
basta, por lo menos, en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 12 de 
marzo de 1982.—Visto bueno, el Magis
trado-Juez (Firmado). — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—39.097) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instan
cia número 14 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.265/80, a instancia de «Banco del 
Noroeste, S. A.», contra don José Paz 
Rodríguez y otros, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las 11 horas 
del día 19 de mayo próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en 
ella en calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y prefe
rentes continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a 10 de marzo de 
1982.—EH Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

Bienes que se sacan a subasta 
En un solo lote, por estar unidos en

tre sí. 
Urbana: Pisos segundo, letras A) y 

B), de la casa sita en Madrid, calle 
Comandante Franco, número 4, con una 
superficie el primero de 146,96 metros 
cuadrados y él segundo de 143,57 me
tros cuadrados, más cuartos trasteros. 
Inscritos en el Registro de la Propie
dad número 7 de Madrid, libros 510 y 
509, tomos 709 y 708, folios 91 y 46, 
fincas número 36.937 y 36.906. 

Tipo de subasta: 18.506.761 pesetas. 
(A.—38.907) 



B. O. P. 
L U N E S 5 D E A B R I L D E 1982 

Pág. 9 

Magistraturas de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E: DICTO 
Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra

do de Trabajo número 1 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luciano Sanguino 
p eña , contra "Samp, Sociedad Anónima", 
e n reclamación por despido, registrado 
con el número 1.119 de 1981, se ha acor
dado citar a "Samp, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 5 de mayo, a las once horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 1, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Samp. 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.478) 

Madrid, a 18 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.479) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.965 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid, a instancia de José 
Luis Carabán Búa, contra María Gómez 
Díaz, sobre cantidad, con fecha 16 de 
diciembre de 1981 se ha dictado sentencia 

in voce". cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a doña María 
Gómez Díaz a que abone, por los concep
tos reclamados, a José Luis Carabán Búa 
ía cantidad de 98.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Ma
ría Gómez Díaz, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 16 de 
marzo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.578) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eloy Bernardo Mu
ñoz, contra Pedro Villanueva Canalejas, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 818 de 1981, se ha acorda
do citar a Pedro Villanueva Canalejas, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 29 de abril, a las diez horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y. en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra D , de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria \ 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pedro 
Villanueva Canalejas, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O L I 
TÍN OFICIA] de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.482) 

Vistas, letra D , de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Alumi
nios La Corona, Sociedad Limitada", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.480) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Oon Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta-

d a en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio España 
muebla y otros, contra "Sucesores de F i 
dencio Martínez, Sociedad Limitada", en 
reclamación por cantidad, registrado con 
e ! número 1.181 de 1981, se ha acordado 
citar a "Sucesores de Fidencio Martínez, 
Sociedad Limitada", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 22 de 
a ° r ü , a las nueve y cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
fine tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
l efra D, de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada "Sucesores de Fidencio Martínez, 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Román Alcobendas 
Moñino, contra "Graconsa", en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 1.145 de 1981. se ha acordado citar a 
"Graconsa", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 3 de mayo, a las 
diez horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra D, de esta Magistra
tura de Trabajo número 2, sha en la callé 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Gracon
sa". se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.483) 

1981 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por Pilar López Ló
pez contra la Administración del Estado, 
debo condenar y condeno a ésta a que 
abone a la actora 14.430 pesetas. Notifí
quese a las partes, advirtiéndoles que con
tra esta sentencia no cabe recurso algu
no.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ro
tóme, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 22 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.527) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Izquierdo 
Román, contra "Aluminios La Corona. 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 1.164 
de 1981, se ha acordado citar a "Alumi
nios La Corona, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 19 de mayo, a las diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 874-75 de 1973, 
ejecución número 101 de 1973, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
2 de Madrid, a instancia de Dolores Me-
néndez Pumarada y Pilar Rivas Esteban, 
contra "Arta, Sociedad Anónima", sobre 
cantidad, con fecha 12 de noviembre de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, como se solicita, se acuer
da la ejecución y se decreta el embargo de 
bienes propiedad de la empresa apremia
da "Arta, Sociedad Anónima" en canti
dad suficiente a cubrir el importe del prin
cipal, que asciende a 173.432 pesetas, más 
la suma de 100.000 pesetas que se calcu
lan para costas y gastos, sin perjuicio de 
ulterior liquidación. Se acuerda el embar
go de las fincas " L a Retamilla", sita en el 
término municipal de Cabanillas de la 
Sierra (Madrid), inscritas a nombre de la 
empresa "Arta. Sociedad Anónima" en el 
Registro de la Propiedad de Torrelaguna: 

1. Inscrita al folio 183, tomo 714, l i 
bro 14, finca número 1.058. 

2. Inscrita al folio 71, tomo 822, libro 
16, finca número 1.272. 

3. Inscrita al folio 69 del mismo tomo, 
finca número 1.271. 

4. Inscrita al folio 118 del mismo to
mo, finca número 1.295. 

5. Inscrita al folio 120 del mismo to
mo, finca número 1.296. 

6. Inscrita al folio 170 del mismo to
mo, finca número 1.321. 

7. Inscrita al folio 166 del mismo to
mo, finca número 1.319. 

8. Inscrita al folio 168 del mismo to
mo, finca número 1.320. 

9. Inscrita al folio 158 del mismo to
mo, finca número 1.315. 

10. Inscrita al folio 160 del mismo to
mo, finca número 1.316. 

Requiérase a la empresa apremiada a 
efectos de que en el plazo de seis días 
aporte los títulos de propiedad de las fin
cas anteriormente descritas o, en su caso, 
firme que sea y transcurrido el plazo indi
cado, remítase oportuno mandamiento 
por duplicado al señor Registrador de la 
Propiedad de Torrelaguna (Madrid), inte
resando la anotación preventiva de embar
go sobre dichas fincas, devolviéndose un 
ejemplar debidamente diligenciado en su 
momento, junto con certificación de las 
posibles cargas o gravámenes que pudie
ren pesar con anterioridad sobre la mis
ma.—Lo ordenó y firma Su Señoría ilus-
trisima; doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a " A r 
ta, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
18 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.481) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.087 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Ma
nuel Serrano Pelegrín, contra "Sanclari, 
Sociedad Anónima", sobre cantidad, con 
fecha 6 de marzo se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Manuel Serrano Pelegrín, 
contra la empresa "Sanclari, Sociedad 
Anónima", debo condenar y condeno a 
dicha empresa a que abone al actor 
157.708 pesetas, más el 10 por 100 de 
interés por mora. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días, 
a contar desde el siguiente al de la notifi
cación, siendo indispensable que el re
currente, si fuere la demandada, consigne 
la cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que sobre anticipos rein
tegrables tiene la Magistratura abierta en 
el Banco de España con el número 75.483, 
incrementada en un 20 por 100, y además 
la suma de 2.500 pesetas en la cuenta que 
la Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sucursal 
número 153, de la calle de Orense, núme
ro 18, con el número 45 de "Recursos", 
debiendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depósitos en la Magistra
tura en el momento de interponer el 
recurso. 

Y para que sirva de notificación a "San
clari, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 23 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.529) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 991 de 1980, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madrid, a instancia de Pilar 
López López, contra "Rotóme, Sociedad 
Anónima" y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, con fecha 20 de octubre de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 740 de 1980, ejecución 285 
de 1980, a instancia de María del Carmen 
Cantalapiedra García, contra "Viuda e 
Hijos de Jiménez Arellano, Sociedad Anó
nima", en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Mercedes-Benz" 

(furgoneta), matricula M-2408-AK. 
Importa la presente tasación la suma 

de 375.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 29 de abril; en segun
da subasta, en su caso, el día 6 de mayo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 13 de mayo, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 
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1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 12 de 
marzo de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—574) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 925 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia de Juan 
Pablo Simón Santos Orejón, contra " D o 
ma, Sociedad Limitada" e Instituto Na
cional de la Seguridad Social, sobre inva
lidez, con fecha 5 de febrero de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo desestimar y desestimo 
la demanda, absolviendo de ella a las par
tes demandadas. Notifíquese esta resolu
ción a las partes, advirtiéndoles de que 
contra la misma pueden recurrir en supli
cación ante el Tribunal Central de Traba
jo, a tenor de lo dispuesto en la ley de 
Procedimiento Laboral vigente, en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la notificación de este fa
llo.—Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " D o 
ma, Sociedad Limitada", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
27 de febrero de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.579) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 16 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia de Eugenio 
Aceves Gallego, contra "Dipama, Socie
dad Anónima" , sobre despido, con fecha 
10 de marzo de 1982 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés.—Magistratura 

de Trabajo número 3.—Madrid, a 10 de 
marzo de 1982.—Dada cuenta del anterior 
escrito del actor por el que insta la ejecu
ción de la conciliación dictada en los pre
sentes autos, cítese a comparecencia en 
esta Magistratura de Trabajo, sita en la 
calle Orense, número 22, para la audien
cia del día 15 de abril, a las once y diez 
horas de su mañana, al actor Eugenio 
Aceves Gallego y a la empresa "Dipama, 
Sociedad Anónima" , para sustituir la obli
gación de readmisión por el resarcimiento 
de perjuicios, advirtiendo a las partes que 
deberán comparecer con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse.—Lo 
manda y firma Su Señoría ilustrísima. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " D i 
pama, Sociedad Anónima" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 10 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.580) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 633 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia de Carme
lo Capitán Sánchez, en representación de 
Félix Capitán Beas, contra Pedro Gómez 
Ruiz (marisquería " M i Casa"), sobre sala
rios, con fecha 2 de marzo de 1982 se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés, Magistrado de 
Trabajo número 3.—En Madrid, a 2 de 
marzo de 1982.—Dada cuenta, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 201 de la ley 
de Procedimiento Laboral, en relación con 
los artículos 1.483 y 1.484 de la supletoria 
ley de Enjuiciamiento Civ i l , procédasc al 
avalúo de los bienes embargados, a cuyo 
fin se designa perito a Pedro Huidobro 
Salazar, quien deberá aceptar y jurar el 
cargo, y dése traslado de dicho nombra
miento al ejecutado, previniéndole que 
dentro del segundo día nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de tenerle 
por conforme con el ya designado de ofi
cio por esta Magistratura.—Lo mandó y 
firma Su señoría, de lo que doy fe.—Fir
mado y rubricado: Pablo Burgos de A n 
drés.—Ante mí: Leoncio Rodríguez Mar
tín. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Gómez Ruiz (marisquería " M i Ca
sa"), en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 17 de marzo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.530) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.831 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Gijón, a instancia de José 
Antonio Cosmea Díaz, contra "Central 
de Alarmas de España, Sociedad Anóni
ma" ( C A E S A ) , sobre salarios, con fecha 
2 de febrero de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Isabel Robredo Pereda, Secretario en 
funciones de la Magistratura de Trabajo 
número 2 de las de Gijón. Doy fe y testi
monio. Que en los autos número 1.831 de 
1981, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Gijón, a 2 de febrero 
de 1982.—El ilustrísimo señor don Ramón 
García Arozamena, Magistrado de Traba
jo de la número 2 de las de esta Vil la , ha 
visto los presentes autos, sobre salarios, 
seguidos entre José Antonio Cosmea 
Díaz, como demandante, asistido por el 
Gdo. Social señor Valdés Alvarez, y como 
demandados, el Fondo de Garant ía Sala
rial, representado por el letrado señor Ro
bles Montaña, y "Central de Alarmas de 
E s p a ñ a , Sociedad Anónima" , que no 
comparecieron pese a estar citados en le
gal forma; y 

Fallo: Que debo estimar la demanda 
formulada por José Antonio Cosmea Díaz 
contra el Fondo de Garantía Salarial y 
"Central de Alarmas de España, Sociedad 
Anónima" , condenando a tal sociedad a 
que abone al demandante la cantidad de 
246.685,24 pesetas, por los conceptos y 
períodos reclamados, sin perjuicio de las 
responsabilidades legales que incumben al 
Fondo de Garant ía Salarial. Se advierte a 
las partes de su derecho a interponer con
tra esta sentencia recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Central de Trabajo, 
debiendo, en su caso, anunciarse ante esta 
Magistratura de Trabajo el propósito de 
entablarlo, dentro de los cinco días si
guientes al de notificación de aquélla; si 
fuere la condenada la que lo hiciere, debe
rá presentar resguardo acreditativo de ha
ber depositado la cantidad objeto de con
dena, incrementada en un 20 por 100, en 
la cuenta "Fondo de anticipos" del Ban
co de España; asimismo deberá consignar 
2.500 pesetas en la cuenta número 2.018, 
"Recursos de suplicación". Magistratura 
número 2, de la Caja de Ahorros de Astu
rias.—Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Ramón García Arozamena (Rubricado). 

Publicación.—La anterior sentencia fue 
leída y publicada por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo número 2 de las 
de esta Vil la , que la firma cuando celebra 
audiencia pública en el día de su fecha. 
Doy fe.—Firmado: Isabel Robredo Pere
da (Rubricado). 

Y para que así conste, a efectos de 
notificación de la presente a la demanda
da "Central de Alarmas de España, Socie
dad Anónima" , actualmente en ignorado 
paradero, expido, firmo y rubrico el pre
sente con el visto bueno del ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo, en Gijón, a 
2 de febrero de 1982. 

Y para que sirva de notificación a "Cen
tral de Alarmas de España, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 16 de febrero de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.581) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Muri l lo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marisol Miguel 
Fuentes, contra Ricardo Rivero del Moral 
(restaurante "Los Amigos"), en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 959 de 1981, se ha acordado citar a 
Ricardo Rivero del Moral , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
20 de abril, a las once treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de comparecencia, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 6, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia, todo ello 
de conformidad con lo previsto en los 
artículos 210 y siguientes del Real Decre
to 1568/80, de 13̂  de junio. 

Y para que sirva de citación a Ricardo 
Rivero del Moral , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O Í ic i AI de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.279) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Crescencio Moreno 
Cuadrado, contra "Lasquimex, Sociedad 
Anónima" , en reclamación por despido, 
registrado con el número 3.360 de 1981. 
se ha acordado citar a "Lasquimex, Socie
dad Anónima" , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 21 de abril, 
a las diez quince horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de compa
recencia, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lasqui
mex, Sociedad Anónima" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.485) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.663 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de M a 
ría Milagros Climent Nadal, contra " L a 
boratorios Laquifal, Sociedad Anónima" , 
sobre resolución de contrato, con fecha 
20 de enero de 1982, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando como estimo la deman
da interpuesta por María Milagros C l i 
ment Nadal, debo declarar y declaro re
suelto el contrato de trabajo existente en
tre la actora y la demandada "Laborato
rios Laquifal, Sociedad Anónima" , y, asi
mismo, declaro el derecho de la accionan
te a que le sea abonada una indemnización 
como si se tratase de despido improceden
te, en las siguientes cuantías 682.500 pe
setas, condenando a la empresa demanda 
a estar y pasar por dicha declaración y al 
pago de la mencionada cantidad. 

Y para que sirva de notificación a " L a 
boratorios Laquifal, Sociedad Anónima" , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 17 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—3.487) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.150 de 1979, 
ejecución número 287 de 1980, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
8 de Madrid, a instancia de Esperanza 
Benito González, contra "Herlipiel, Socie
dad Anón ima" y "Thossel Boutique", so
bre despido, con fecha 22 de diciembre de 
1981 se ha dictado acta de subasta cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

En M a d r i d , a 22 de diciembre de 
1981.—El ilustrísimo señor Magistrado de 
Trabajo número 8, don Roberto García 
Calvo, asistido de mí, el Secretario, y con 
la presencia del Alguacil, se constituyó en 
audiencia pública, al objeto de proceder a 
la venta, en pública subasta, de los bienes 
embargados en los presentes autos como 
de propiedad de "Herlipiel . Sociedad 
Anón ima" y "Thossel Boutique". Abier
to el acto por Su Señoría, previa las voces 
de ritual de subasta pública para llamar a 
las partes y los posibles licitadores, com
parece como tal la actora, quien deposita 
en concepto de fianza la cantidad de pese
tas ninguna. Previa la venia de Su Señoría 
se dio cuenta por mí, el Secretario, de lo 
actuado y se leyó el edicto de subasta 
publicado en el Boi ETÍN O F I C I A L de la 
provincia de fecha 16 de noviembre de 
1981, en el que constan las condiciones de 
la presente subasta, que son aceptadas 
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Por el licitador compareciente, quien co
rno última postura ofrece la cantidad de 
55.000 pesetas en calidad de ceder a terce
ro, por los bienes que se relacionan en 
dicho edicto y que fueron tasados en 
500.000 pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada por 
las dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría acordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación, 
con carácter provisional, de los bienes su
bastados, al licitador compareciente, por 
la cantidad ofrecida, y que se haga saber 
a la parte deudora el precio ofrecido, pa
ra que en término de nueve días pueda 
librar los bienes, pagando el principal y 
costas, o presente una persona que mejo
re la postura, haciendo previamente el 
depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta se 
extendió la presente, lo que, leída y halla
da conforme, firma, con Su Señoría, el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Her-
Üpiel, Sociedad Anónima" y "Thossel 
Boutique", en ignorados paraderos, se 
expide la presente en Madrid, a 15 de 
marzo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.484) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.689 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Juan 
Ramón Canal Canal, contra "Edimacro, 
Sociedad Anónima", sobre despido, con 
fecha 9 de marzo de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando como estimo la deman
da interpuesta por Juan Ramón Canal 
Canal, contra "Edimacro, Sociedad Anó
nima", debía declarar y declaro improce
dente el despido del actor, y en su conse
cuencia debo condenar y condeno a la 
empresa a que a su opción readmita al 
trabajador en idénticas condiciones y 
Puesto de trabajo o a que le indemnice en 
la cantidad de 232.147 pesetas, una vez 
reducida la indemnización en un 20 por 
100, y siempre al abono de los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des-
Pido hasta la de notificación de la senten
cia, con el límite prevenido en el artículo 
114 de la ley de Procedimiento Laboral. 
Dicha opción deberá efectuarse ante esta 
Magistratura en el término de cinco días 
a partir de la notificación de esta senten
cia, entendiéndose que, de no hacerlo así 
se opta por la readmisión. Que. asimismo, 
debo condenar y condeno al Fondo de 
Garantía Salarial, a abonar al actor la 
suma de 154.771 pesetas, en el plazo de 
diez días. 

Y para que sirva de notificación a "Edi -
macro. Sociedad Anónima", en ignorado 
Paradero, se expide la presente en Madrid, 
f 17 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.488) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.172-5 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Pablo 
Gómez Cogolludo y tres más, contra "Ins
talaciones Eléctricas Corona, Sociedad 
Anónima", sobre despido, con fecha 4 de 
marzo de 1982, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que debía declarar y declaraba resuelto 
el contrato de trabajo que unía a "Insta
laciones Eléctricas Corona, Sociedad 
Anónima" (Salvador Hernández) con Pa
blo Gómez Cogolludo, J . Antonio Suárez, 
J osé Ceballos y Andrés Timón, y en con
secuencia debía condenar y condenaba a 
esta empresa a que abone al actor en 
concepto de indemnización por la no read
misión 1.067.632 pesetas, a Pablo Gómez; 
550.884 pesetas, a José Antonio Suárez; 
458.489 pesetas, a José Ceballos; y 456.080 

pesetas, a Andrés Timón Caperote, y co
mo salarios dejados de percibir la suma 
de 285.360 pesetas, a Pablo Gómez Cogo
lludo; 271.435 pesetas, a José Antonio 
Suárez; 257.235 pesetas, a José Ceballos y 
279.390 pesetas, a Andrés Timón. 

Y para que sirva de notificación a "Ins
talaciones Eléctricas Corona, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 17 de marzo 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.489) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
- CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.399 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Patri
cia Tena Fiel, contra "Centro Humiclima, 
Sociedad Anónima", sobre cantidad, con 
fecha 4 de marzo de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda presentada 
por Patricia Tena Fiel, debo declarar y 
declaro que la empresa "Centro Humicli
ma, Sociedad Anónima", adeuda a la ac-
tora la suma de 107.785 pesetas, por los 
conceptos de la demanda, condenando a 
dicha empresa a estar y pasar por dicha 
declaración y al abono de la mencionada 
cantidad. 

Y para que sirva de notificación a "Cen
tro Humiclima, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 17 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—3.490) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.404-2 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Julián 
Sanz Ruiz y veinte más, contra "Victoria
no Sato Encinas y Catyrsa. Sociedad Anó
nima", sobre despido, con fecha de 20 de 
febrero de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando como estimo la excep
ción alegada de falta de legitimación pasi
va respecto al condenado Victoriano Sato 
Encinas, debía absolver y absuelvo en la 
instancia. Que, por otro lado, estimando 
las demandas formuladas por Julián San 
Ruiz, Lucas Martín Encinas, Carlos Prie
to Blas, Saturnino González Hermoso, 
Antonio Rodríguez Paz, Manuel Gordons 
López, Fabián Chapado Segura, Antonio 
Bobo Román . Pedro Martínez Pérez, 
Francisco Bravo Bravo, Antonio Maderas 
Cerrajero, María del Carmen Vicente Fer
nández, Teodoro San Martín, Julián Na-
vacerrada del Río, Antonio Padrón Cam
pos, Feliciano Martín Cerezo, Julián Mo
reno Moreno, Juan José Ramírez Valle. 
Juan García García, José A . Villar Blan
co y Moisés Martín Nogal, debo declarar 
y declaro nulos los despidos y por conse
cuencia debo condenar y condeno a la 
empresa "Catyrsa, Sociedad Anónima", a 
estar y pasar por esta declaración y a que 
readmita inmediatamente a los trabajado
res en las mismas condiciones existentes 
en el momento de ser despedidos, con 
abono de los salarios dejados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a 
"Catyrsa, Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 2 de marzo de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—3.531) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.671 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Flora 
Albero Peral, contra guardería "Chiqui
tín" (titular Dolores Parra Soto) y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre cantidad, con 

fecha 17 de marzo de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando como estimo de oficio 
la incompetencia de jurisdicción por razón 
de la materia, declaro no haber lugar a 
conocer del fondo del asunto y absuelvo 
en la instancia a la demandada, previnien
do a la actora que ejercite su acción, si le 
interesa, ante el orden jurisdiccional civil. 

Y para que sirva de notificación a guar
dería "Chiquitín" (titular Dolores Parra 
Soto), en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 18 de marzo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.532) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.439-41 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Abel 
Vegara Martín, Francisco Griñó Corregi
dor y Francisco Lira Aranda, contra "Pin
turas Smeyers, Sociedad Anónima" y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre canti
dad, con fecha 29 de mayo de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas, debo con
denar y condeno a la empresa "Pinturas 
Smeyers, Sociedad Anónima" a que abo
ne a los actores las siguientes cantidades: 
A Abel Vegará Martín, 362.520 pesetas; a 
Francisco Griñó Corregidor, 364.800 pe
setas, y a Francisco Lira Aranda, 468.540 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "Pin
turas Smeyers, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 18 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—3.534) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el espediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 1.238 de 1981, ejecución 82 
de 1981, a instancia de José Vicente Villa-
cañas Fernández, contra "Excar, Sociedad 
Anónima" (José Luis Encinar Jiménez), 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, marca " O l i 

vetti", modelo Línea 98, 9.000 pesetas. 
Dos calculadoras marca "Olivetti", 

14.000 pesetas. 
Un archivador de siete cajones, 7.000 

pesetas. 
Un archivador de cuatro cajones, 5.000 

pesetas. 
Un armario archivador de colgar, de 

dos puertas. 15.000 pesetas. 
Una mesa de estructura metálica y fór

mica con seis cajones, 8.000 pesetas. 
Tres sillones tapizados en skay color 

negro, 9.000 pesetas. 
Un frigorífico marca "Zanussi", 7.000 

pesetas. 
Una mesa de madera de cinco cajones, 

3.000 pesetas. 
Un radiador marca "Súper-Ser", 2.000 

pesetas. 
Una mesa para máquina de escribir, 

con ruedas, 1.500 pesetas. 
Una máquina de escribir, marca "Her

irles", 7.000 pesetas. 
Una mesa de despacho de estructura 

metálica y fórmica, 8.000 pesetas. 
Una mesa de despacho de estructura 

metálica y fórmica, de siete cajones, 8.000 
pesetas. 

Cuatro sillones tapizados en skay color 
negro, 12.000 pesetas. 

Un armario archivador, marca "Ja l" . 
10.000 pesetas. 

Total: 125.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 12 de mayo de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 28 
de mayo de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de junio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda "o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Nicolasa Gómez, núme
ro 68, bajo, a cargo de "Excar, Sociedad 
Anónima". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
marzo de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C.-553) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teresa Soriano Or
tiz, contra "Compañía Europea de For
mación Permanente, Sociedad Anónima", 
en reclamación por cantidad y clasifica
ción, registrado con el número 1.104 de 
1981, se ha acordado citar a "Compañía 
Europea de Formación Permanente, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 20 de 
abril, a las diez y treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra K , de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Compa
ñía Europea de Formación Permanente. 
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Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.491) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Visitación Grandes 
Fernández de Arroyabe, contra "Compa
ñía Europea de Formación Permanente, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 1.103 
de 1981, se ha acordado citar a "Compa
ñía Europea de Formación Permanente, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 28 de 
abril, a las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra K, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 10, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Compa
ñía Europea de Formación Permanente. 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.492) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la. fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Salas Agui
lera y diez más, contra "Servicio Interna
cional de Auxilio y Seguridad", en recla
mación por despido, registrado con los 
números 1.814-24 de 1979, se ha acorda
do citar a "Servicio Internacional de 
Auxilio y Seguridad", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 18 de 
mayo, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra K, 
de esta Magistratura de Trabajo número 
10, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Servicio 
Internacional de Auxilio y Seguridad", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.493) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 1.814-24 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de An
gel Salas Aguilera y diez más, contra "Ser

vicio Internacional de Auxilio y Seguri
dad", sobre despido, ha dictado sentencia 
el Tribunal Central, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallamos: Que estimando el recurso de 
suplicación interpuesto por Diego Torres 
Fernández , Manuel Barrero Sánchez, 
Amalio Moya Pastor, Pedro Pavón Navas, 
Laureano Blanco Fernández , Basilio 
Sáinz Herráiz, Juan Alfonso Fernández 
Gutiérrez y Carlos Matesanz Cernuda, 
contra sentencia dictada por la Magistra
tura de Trabajo número 10 de las de Ma
drid, en fecha 10 de septiembre de 1979, a 
virtud de demandas por ellos y otros for
muladas contra la empresa "Servicio In
ternacional de Auxilio y Seguridad, Socie
dad Anónima", en reclamación de despi
do, debemos anular y anulamos las pre
sentes actuaciones por lo que afecta a 
dichos ocho demandantes, reponiéndolas 
al momento procesal anterior al juicio, a 
los efectos indicados en el cuerpo de la 
presente resolución, continuando el proce^ 
dimiento de acuerdo a derecho. 

Y para que sirva de notificación a "Ser
vicio Internacional de Auxilio y Seguri
dad", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 18 de marzo de mil 
novecientos ochenta y dos.—La Secreta
rio, María Teresa Fernández de la Vega. 

(B.—3.494) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 4.053 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Pe
dro Ignacio Abad Cruz, contra Ovidio 
Fernández Carnero, sobre despido, con 
fecha 8 de marzo de 1982, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima don Mariano 
Sampedro Corral, Magistrado de Trabajo 
número 10 de los de Madrid y su provin
cia, ante mí, el Secretario, dijo: No ha 
lugar a admitir la opción de la demanda, 
debiéndose continuar la ejecución en to
dos sus trámites por la cuantía de 67.500 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Ovi
dio Fernández Carnero, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
20 de marzo de-1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.537) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.436 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Emi
lio Madroño Ortega, contra "Industrias 
Bellaubi, Sociedad Anónima", e interven
tores, sobre despido, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría ilustrísima don Mariano 
Sampedro Corral, Magistrado de Trabajo 
número 10 de los de Madrid y su provin
cia, ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba no haber lugar a la 
extinción de la relación laboral pretendi
da por el actor Emilio Madroño Ortega. 

Y para que sirva de notificación a " A f i -
ta, Sociedad Anónima", y Ricardo Tobar 
Domínguez, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 20 de 
marzo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.538) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.775 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de José 
Rico Aldama, contra "Edimaco, Sociedad 
Anónima", sobre despido, con fecha 27 
de enero de 1982, se ha dictado providen
cia opción, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón. Se 
tiene por hecha la opción de la empresa a 
favor de la indemnización. Póngase en 
conocimiento de la parte actora y archíve
se el procedimiento sin más trámite. 

Y para que sirva de notificación a "Edi 
maco, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 18 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.540) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.970 de 1980. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de N i 
colás Gómez Gómez y otro, contra Ma
riano Herranz de la Calle, sobre cantidad, 
con fecha 1 de marzo de 1982, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por los actores, debía condenar 
y condenaba a la empresa demandada de 
Mariano Herranz de la Calle, a que pague 
a Nicolás Gómez Gómez, 173.236 pesetas, 
y a José Luis Rodríguez García, 168.476 
pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días, siguientes a la no
tificación de este fallo, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente número 97.506, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España, de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral, más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta número 127 —recursos—, abierta 
por esta Magistratura en la sucursal 153 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, calle Orense, número 20, con
forme a lo dispuesto en el artículo 181 del 
mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a Ma
riano Herranz de la Calle, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 15 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.-3.541) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 631 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Laurea
no Sánchez del Hierro y otro, contra Eu-
sebio Mingo Arribas, sobre cantidad, con 
fecha 1 de marzo de 1982, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por los actores, debía condenar y 
condenaba a la empresa de Eusebio Min
go Arribas, a que pague a Laureano Sán
chez del Hierro, 161.375 pesetas, y a M i 
guel Angel García Latorre, 111.250 pe
setas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días, siguientes a la no
tificación de este fallo, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente número 97.506, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España, de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral, más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta número 127 —recursos—, abierta 
por esta Magistratura en la sucursal 153 
de'la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, calle Orense, número 20, con
forme a lo dispuesto en el artículo 181 del 
mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a Eu
sebio Mingo Arribas, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 15 
de marzo de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.542) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 636 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Fidel 
Molina Suano, contra Frutería Rancho 
Grande, sobre cantidad, con fecha 1 de 
marzo de 1982, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Fidel Molina Suano, debía 
condenar y condenaba a la empresa de
mandada de Juan Palazón Gomáriz (Fru
tería Rancho Grande), a que pase al actor 
la cantidad de 428.483 pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días, siguientes a la no
tificación de este fallo, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente número 97.506, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España, de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral, más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta número 127 —recursos—, abierta 
por esta Magistratura en la sucursal 153 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, calle Orense, número 20, con
forme a lo dispuesto en el artículo 181 del 
mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Palazón Gomáriz (Frutería Rancho Gran
de), en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 15 de marzo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.543) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.132 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de Ra
fael Berchez Pulido, contra "Compañía 
Internacional de Servicios Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima", sobre cantidad, se 
ha dictado sentencia "in voce", cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Compañía In
ternacional de Servicios Inmobiliarios, So
ciedad Anónima", a que abone, por los 
conceptos reclamados, a Rafael Berchez 
Pulido, la cantidad de 91.300 pese
tas.—Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo esta
blecido en el citado artículo 68, así como 
el 153 de la ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Por todo 
lo cual Su Señoría ilustrísima da por ter
minado el acto y por notificados de esta 
su sentencia a los comparecientes y orden 
a redactar la presente que , leída es con
forme y la firma Su Señoría ilustrísima y 
los presentes en el momento de su lectura, 
conmigo el secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Compañía Internacional de Servicios In
mobiliarios, Sociedad Anónima", en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 17 de marzo de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.495) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O II D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.212 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
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número 11 de Madrid, a instancia de Isa
bel Ramírez Sáez, contra "Promade, So
ciedad Anónima", sobre despido se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto.—En Madrid, a 10 de marzo de 
1982.—Dada cuenta y; Su Señoría ante 
mí, el Secretario, dijo: Que debía resolver 
y resolvía el contrato de trabajo, conde
nándose a la demandada "Promade, So
ciedad Anónima", a indemnizar a la de-
mandantejsabel Ramírez, Sáez en 44.604 
Pesetas, y haberle' éfecYíVóY fíos salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des-
Pido hasta la de este auto.—El ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo número 11 
de Madrid y su provincia, don José Ra
món López Fando, así lo mandó y firma; 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Pro
made, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
f 10 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.552) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

edicto 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 2.094-5 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de A l 
fonso Robles Rodríguez y Bonifacio Fer
nández Crespo, contra "Riogar, Sociedad 
Anónima", sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia "in voce", cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Sentencia "in voce".—En Madrid, a 12 
de marzo de 1982. 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Riogar, Socie
dad Anónima", a que abone, por los con
ceptos reclamados, a Bonifacio Fernández 
Crespo 90.343 pesetas y a Alfonso Robles 
Rodríguez 77.274 pesetas—Así por esta 
mi sentencia, contra la que no cabe recur
so, en virtud de lo establecido en el citado 
articulo 68, así como el 153 de la ley de 
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Rio
gar, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
12 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.553) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 1.885-6 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de José 
María Sáez Gutiérrez y otros, contra "Ibé-
r , ca de Seguros La Providence, Sociedad 
Anónima", sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por los actores, debo condenar 
y condeno a la demandada "Ibérica de 
Seguros La Providence, Sociedad Anóni-
m a " , al pago de las siguientes cantidades: 
a José María Sáez Gutiérrez 183.182 pese-
tes, a Consuelo Díaz Cabana 185.757 pe
setas, a Juan Carlos Lara Garay 336.168 
Pesetas, a Pilar Moreno Fraga 470.994 
Pesetas, a Jaime Pérez Moreno 113.336 
Pesetas, a Mercedes Sánchez Perales 
8 0-585, a Angel Perales Jardín 124.642 
Pesetas, y a María Luisa Cardoso Medina 
80.585 pesetas.—Notifíquese esta senten
cia a las partes, advirténdoles que contra 
la misma pueden interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en el plazo de cinco días, 
siguientes al de notificación, siendo indis
pensable que el recurrente, si fuera la em
presa demandada condenada, consigne la 
cantidad de la condena, incrementada en 
u n 20 por 100 en la cuenta corriente nú
mero 97.507 del Banco de España, bajo el 
título "Fondo de anticipos reintegrables 
Por sentencias recurridas", asimismo de
berá depositar 2.500 pesetas al tiempo de 
•a formalización del recurso en la cuenta 

corriente número 708 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
(sucursal Orense, número 20), con el títu
lo de "Recursos de suplicación", debien
do presentar ambos resguardos en esta Ma
gistratura.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ibé
rica se Seguros La Providence, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 22 de marzo 
¡de 1982.—La Secretario., JVIaría Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.—3.554) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.863 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de Nie
ves Latorre Sanz, contra "Ibérica de Se
guros La Providence, Sociedad Anóni
ma", sobre cantidad, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Nieves Latorre Sanz, debo con
denar y condeno a la demandada "Ibérica 
de Seguros La Providence, Sociedad Anó
nima", al pago a la actora Nieves Latorre 
Sanz, de la cantidad de 206.835 pesetas. 
Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en el plazo de cinco días, siguientes al de 
su notificación, siendo indispensable que 
el recurrente, si fuera la empresa deman
dada condenada, consigne la cantidad de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100, en la cuenta corriente número 97.507 
del Banco de España, bajo el título "Fon
do de anticipos reintegrables por senten
cias recurridas", asimismo deberá deposi
tar 2.500 pesetas al tiempo de la formali
zación del recurso en la cuenta corriente 
número 708 de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid (sucursal Órense, 
número 20), con el título "Recursos de 
suplicación", debiendo presentar ambos 
resguardos en esta Magistratura.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ibé
rica de Seguros La Providence, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 22 de marzo 
de 1982.—La Secretario, María Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.—3.555) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Florencia Quijorna 
Fernández, contra Domingo Blanco Cri -
tóbal, en reclamación por despido, regis
trado con el número 17 de 1982, se ha 
acordado citar a Domingo Blanco Cristó
bal, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 20 de abril, a las diez 
treinta y cinco horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra I, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 12, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi

ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Domin
go Blanco Cristóbal se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 3 . 3 1 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Bótelo Sán
chez y otros, contra María García Rodrí
guez, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.258 de 1981, se ha 
acordado citar a María García Rodríguez, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 22 de abril, a las diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a María 
García Rodríguez se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.312) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 790 de 1981. 
Auto.—En Madrid, a 12 de marzo de 

1982.—Por dada cuenta; y... 
Su Señoría ilustrísima, ante mí, el Secre

tario, dijo: Que debía declarar y declara
ba extinguida la relación laboral que has
ta el día de hoy ligaba a Eulalia López 
López con la empresa "Peñafiel, Sociedad 
Anónima" y Antonio Monreal, fijándose 
como indemnización a abonar solidaria
mente por dichas empresas a la actora, en 
concepto de indemnización por tal extin
ción, en la que ya ha sido efectuada la 
reducción legal del 20 por 100 prescrita, 
por tratarse de empresa de menos de 25 
trabajadores, la cantidad de 67.200 pese
tas, así como la de 216.000 pesetas, en 
concepto de indemnización complementa
ria por los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta el día de 
hoy.—Notifíquese el presente auto a las 
partes en forma legal.—Así lo acordó y 
firmó el ilustrísimo señor don Antonio 
Peral Ballesteros, Magistrado de Trabajo 
número 12 de Madrid.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "Pe
ñafiel, Sociedad Anónima" y Antonio 
Monreal, se expide la presente cédula pa
ra su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Madrid, a 12 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.586) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 762 de 1981. 
Auto.—En Madrid, a 13 de marzo de 

1982.—Por dada cuenta; y... 
Su Señoría ilustrísima, ante mí, el Secre

tario dijo: Que debía declarar y declaraba 
extinguida la relación laboral que hasta el 
día de hoy ligaba a Juana Moreno Gallar
do con la empresa Cristina Yagüe Sando-
¡val "Modas J. Roy", fijándose como in
demnización a abonar por dicha empresa 
a la actora, en concepto de indemnización 
por tal extinción, en la que ya ha sido 
efectuada la reducción legal del 20 por 
100, prescrita por tratarse de empresa de 
menos de 25 trabajadores, la cantidad de 
1 16.325 pesetas, así como la de 253.800 
pesetas en concepto de indemnización 
complementaria por los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido has
ta el día de hoy.—Notifíquese el presente 
auto a las partes en forma legal.—Así lo 
acordó y firmó el ilustrísimo señor don 
Antonio Peral Ballesteros, Magistrado de 
Trabajo número 12 de Madrid.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Cris
tina Yagüe Sandoval, se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 13 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.584) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 386 de 1981. 
Auto.—En Madrid, a 10 de marzo de 

1982.—Por dada cuenta; y... 
Su Señoría ilustrísima, ante mí, el Secre

tario dijo: Que debía declarar y declaraba 
extinguida la relación laboral que hasta el 
día de hoy ligaba a María Victoria Barre
ro Calvo con la empresa "Finvi , Sociedad 
Anónima", fijándose como indemnización 
a abonar por dicha empresa a la actora, 
en concepto de indemnización por tal 
extinción, en la que ya ha sido efectuada 
la reducción legal del 20 por 100 prescri
ta, por tratarse de empresa de menos 25 
trabajadores, la cantidad de 90.000 pese
tas, así como la de 540.000 pesetas en 
concepto de indemnización complementa
ria por los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta el día de 
hoy.—Notifíquese el presente auto a las 
partes en forma legal.—Así lo acordó y 
firmó el ilustrísimo señor don Antonio 
Peral Ballesteros, Magistrado de Trabajo 
número 12 de Madrid.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "F in -
vi, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 10 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.585) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Pérez del 
Pozo y Jesús Gilarte Parrón, contra Mar
tín Valero Olivas, en reclamación por can
tidad, registrado con el número 1.123 de 
1981, se ha acordado citar a Martín Vale
ro Olivas, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 2 de julio de 1982, 
a las diez y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra N , 
de esta Magistratura de Trabajo numero 
13 sita en la calle Orense, numero 2 2 , 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y^con todos los medios de prueba de que 
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intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Martín 
Valero Olivas, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.454) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Mañanes 
Márquez y dos más, contra "Cooperativa 
Taller de Composición y Diseño" (TCYD) 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 5 de 1982, se ha acordado citar a "Coo
perativa Taller de Composición y Dise
ño", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día primero de junio de 
1982, a las nuve y cuarenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Coope
rativa Taller de Composición y Diseño", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 16 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.455) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 45 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Isabel 
Marín Milla, contra "Bingolimp, S. C. 
L . " y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, con fecha 16 de enero de 1982 se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Magistratura de Trabajo número 13.— 
Madrid, 16 de enero de 1982.—Por repar
tido el anterior escrito, con el que se for
mará el oportuno procedimiento, regístre
se con el número 45 de 1982 en el libro 
correspondiente. Advirtiéndose que la de
manda presentada no se ajusta a los requi
sitos prevenidos en el artículo 71 de la ley 
de Procedimiento Laboral por cuanto la 
misma adolece de los defectos que después 
se dirán, póngase en conocimiento de la 
parte a fin de que los subsane dentro del 
cuarto día y si así no lo efectuase procé-
dase al archivo de los autos. Los aludidos 
defectos son: Falta la firma en la deman
da.—Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí-
sima, de lo que doy fe.—Ante mí (Fir
mado). 

Y para que sirva de notificación a Isa
bel Marín Milla, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 16 de 
enero de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.556) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Celia Martín Romo 
García, contra "Jardín de Infancia Mer-
lín", en su propietaria Rosario Torres Sal
vador, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 963 de 1981, se ha 
acordado citar a Rosario Torres Salvador, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 6 de julio de 1982, a las 
diez y treinta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra N , de esta Magis
tratura de Trabajo número 13, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rosario 
Torres Salvador ("Jardín de Infancia Mer-
lín"), se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 16 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.456) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.376 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de An
gel Valdehita Magro, contra "Talleres 
Sastre Guarido", propiedad de Eugenio 
Sastre Guarido, sobre despido, con fecha 
26 de febrero de 1982 se ha dictado auto 
insolvencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto.—En Madrid, a 26 de febrero de 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se practicó con resul
tado negativo diligencia de embargo en el 
domicilio del deudor, acreditándose por 
la información correspondiente que el 
mismo carece de bienes susceptibles de 
traba, dándose audiencia al Fondo de Ga
rantía Salarial, según Real Decreto-ley 
34/1978, de 16 de noviembre. 

Considerando que, no conociéndose 
bienes al ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 204 de la ley 
de Procedimiento Laboral, declarar la in
solvencia del mismo con carácter provisio
nal y sin perjuicio de continuar la ejecu
ción cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara a la ejecutada "Talleres Sastre 
Guarido" insolvente en el sentido legal 
con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a "Ta
lleres Sastre Guarido", en su propietario 
Eugenio Sastre Guarido, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
12 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.496) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 953-7 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Juan 
Araya Cerda y otros, contra "Franco y 
Bravo, Sociedad Anónima", sobre despi
do, con fecha 15 de marzo de 1982 se ha 
dictado auto de insolvencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Auto.—En Madrid, a 15 de marzo de 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se ha acreditado por 
la información correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles de 
traba; 

Resultando que, en cumplimiento del 
Real Decreto-ley 34/1978, de 16 de no
viembre, se ha dado audiencia al Fondo 
de Garantía Salarial. 

Considerando que, no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de traba 
y habiéndose dictado auto de insolvencia 
por la Magistratura de Trabajo número 9, 
en el procedimiento números 1.050-57 de 
1980, de fecha 20 de mayo de 1981, pro
cede, a tenor de lo prevenido en el artícu
lo 204 de la ley de Procedimiento Labo
ral, declarar la insolvencia del mismo con 
carácter provisional y sin perjuicio de con
tinuar la ejecución cuando mejore de 
fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara a la ejecutada "Franco y Bra
vo, Sociedad Anónima" insolvente en el 
sentido legal con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, dov 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Franco y Bravo, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 15 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). / n , 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 989 de 1978, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madrid, a instancia de Elisa 
Santiago Navio, contra Javier Polo Gar
cía, sobre rescisión de contrato, con fecha 
19 de enero de 1982 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Re-
quejo Llanos.—En Madrid, a la misma 
fecha.—Por dada cuenta y a la vista de lo 
manifestado por el adjudicatario, requié
rase al empresario Javier Polo García pa
ra que ponga a disposición del adjudica
tario los bienes en el plazo de quince días, 
advirtiéndole que, en caso de no hacerlo 
así, se procederá al descerrajamiento del 
local donde se encuentran dichos bie
nes.—Así lo manda y firma Su Señoría, 
de lo que doy fe.—Ante mí (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a Ja
vier Polo García, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 17 de 
marzo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

( B .—3 . 5 6 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los dt 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Adolfo Anguitar 
Valdepeñas, contra Manuel Anes Gu
tiérrez, en reclamación por despido, regis
trado con el número 175 de 1982, se ha 
acordado citar a Manuel Anes Gutiérrez, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 6 de mayo, a las once trein
ta horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J , de esta Magistratura de 
Trabajo número 15, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Anes Gutiérrez, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.498) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 27 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 15 de Madrid, a instancia de Marti-
ne Beaulieu Carón, contra Radio Televi
sión Española, sobre cantidad, con fecha 
8 de marzo de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Martine Beaulieu Carón, 
debo absolver y absuelvo de la misma a 
Radio Televisión Española. 

Y para que sirva de notificación a Mar
tine Beaulieu Carón, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 22 
de marzo de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.566) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.165 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de 
Francisca Patón Vacas, contra Francisco 
Ojeda González y otros, sobre accidente, 
con fecha 8 de marzo de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y declaro de 
oficio la nulidad del juicio celebrado el 14 
de enero de 1981, y una vez que sea firme 
esta sentencia, cítense a las partes. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Ojeda González, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
23 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.567) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 276 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 15 de Madrid, a instancia de José 
A . Fernández, contra "Forjas de Galicia, 
Sociedad Anónima" y otros, sobre con
flicto colectivo, con fecha 11 de marzo de 
1982 se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Por presentada la anterior demanda, 
con la que se formará el oportuno proce
dimiento, regístrese en el libro corres
pondiente. 

Advirtiéndose que la demanda presen
tada no se ajusta a los requisitos preveni
dos en el artículo 72 de la ley de Procedi
miento Laboral, por cuanto adolece de 
los defectos: No especificar las peticiones 
concretas que se pretenden en el conflicto 
(artículo 21 del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo). 

Se advierte al demandante que si en el 
plazo de cuatro días no subsana dichos 
defectos, se procederá al archivo de los 
autos Lo mandó y firma Su Señoría ilus-
trísima. Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a José 
A . Fernández, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 18 de 
marzo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.568) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
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Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 1.077-8 de 1980, ejecu
ción 131 de 1980, a instancia de Paulino 
Rentero Marina y otro, contra "Motico, 
Sociedad Limitada", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
Por término de ocho días, los siguientes 
b»enes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo furgón marca " A v i a " , ma

trícula M-0437-CSt 
importe total de la tasación: 380.000 

Pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 28 de abril; en segun
da subasta, en su caso, el día 6 de mayo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
e l día 13 de mayo, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce de la mañana, 
v . se ce lebrarán bajo las condiciones 
Slguientes: 

I a Que antes de verificarse el remate 
Podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2 a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
Por 100 del tipo de subasta. 

3- a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4 - a Que las subastas se celebrarán por 
e l sistema de pujas a la llana y no se 
emi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5 - a. Que la primera subasta tendrá co-
m ° tipo el valor de tasación de los bienes. 

Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
P ° 7 J 0 0 ^ 1 U P ° d e tasación. 

Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
Postor, si su oferta cubre las dos terceras 
Partes del precio que sirvió de tipo para 

a segunda subasta, ya que en caso contra-
no, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ajenado para que en el plazo de nueve 
oías pueda librar los bienes pagando la 
d e uda o presentar persona que mejore la 
Postura última, haciendo el depósito legal. 

8-a Que, en todo caso, queda a salvo 
e l derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie-
n e s subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le-

q a

c i o n Procesal. 
Y Que los remates podrán ser a cali-

Q a d de ceder. 
Los bienes embargados están deposita

os en la calle José Antonio, número 14, 
«oadilla del Monte (Madrid). 
,.y Para que sirva de notificación al pu

nco en general y a las partes de este 
Proceso, en particular, una vez que haya 
pao publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

a Provincia y en cumplimiento de lo esta
rcido en la vigente legislación procesal, 

se expide el presente en Madrid, a 10 de 
marzo de 1982.—El Secretario (Firma
do)—^' Magistrado de Trabajo (Firma-

(C—559) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
D ° n Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Hernán 
Eecos y tres más, contra "Joaquín Prieto, 
Sociedad Limitada" y Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 258 de 1982, se ha 
acordado citar a "Joaquín Prieto, Socie
dad Limitada", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 26 de abril. 

a las nueve y diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra P, de 
esta Magistratura de Trabajo número 16, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita para el mis
mo día y hora, a la referida parte deman
dada, para la práctica de confesión judi
cial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada, podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Joaquín 
Prieto, Sociedad Limitada", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.500) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.514 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de An
tonio Gasalla González, contra "Indus
trias Alvarcam de España, Sociedad Anó
nima", sobre despido, con fecha 16 de 
marzo de 1982 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta, por presentado el anterior 
escrito, únase al procedimiento de su ra
zón. Por hechas las manifestaciones for
muladas por el legal representante de la 
demandada en orden al ejercicio por la 
misma del derecho de opción al ejericio 
por el abono de las percepciones económi
cas fijadas en la sentencia recaída en el 
presente procedimiento con fecha 29 de 
julio de 1981 y notificada la parte deman
da el día 2 de noviembre de 1981. Dése 
traslado del presente proveído y del escri
to presentado a la parte actora a los efec
tos legales correspondientes.—Lo mandó 
y firma Su Señoría ilustrísima. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias Alvarcam de España, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 16 de marzo 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.499) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.051 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de Ma
nuel Granado Izquierdo, contra "Codeco, 
Sociedad Anónima", sobre cantidad, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Codeco, Sociedad 
Anónima" a que abone, por los conceptos 
reclamados, a Manuel Granado Izquierdo 
la cantidad de 74.786 pesetas.—Así por 
esta mi sentencia, contra la que no cabe 
recurso, en virtud de lo establecido en el 
citado artículo 68, así como el 153 de la 
ley de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Co
deco, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 18 de marzo de 1982.—El Secretario, 
Pedro Antonio Domínguez Morales. 

(B.—3.569) 
EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro J. Calleja 
Hernández y Pedro Calleja Sánchez, con
tra " M . Grandes, Sociedad Anónima", 
Interventores judiciales y Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación por despi
do, registrado con el número 3 de 1982, 
se ha acordado citar a Joaquín Pastor y 
J. Antonio Tortosa, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezcan el día 21 de 
abril, a las nueve cuarenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Joaquín 
Pastor Lucas y José Antonio Tortosa 
Monfejar, ambos Interventores judiciales 
de la empresa " M . Grandes, Sociedad 
Anónima", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A ] 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.450) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Guillermo Rodrí
guez Díaz, contra Beatriz Alvarez Sáez, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 1.455 de 1981, se ha acor
dado citar a Beztriz Alvarez Sáez, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 9 de junio de 1982, a las dio/ y 
diez horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra M , de esta Magistra
tura de Trabajo número 18, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Beatriz 
Alvarez Sáez, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el Boi i i ÍN O Í I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.501) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 467 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Rafael 
Becerra García, contra "Talleres Ramal, 
Sociedad Anónima", sobre despido, con 
fecha 29 de enero de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo decla
rar y declaro improcedente el despido 
acordado por la empresa "Talleres Ramal, 
Sociedad Anónima", a la que se condena 
a que en el plazo de cinco días, siguientes 
a la notificación de esta sentencia, opte 

entre la readmisión del demandante Ra
fael Becerra García o el abono del 60 por 
100 de la cantidad de 320.891 pesetas, 
entendiéndose en caso de no optar entre 
la readmisión o la indemnización que pro
cede la primera y, en todo caso, al pago 
de una cantidad igual a la suma de los 
salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta que se notifique esta 
sentencia, a no ser que se acredite su per
cepción en otra empresa, con la limitación 
que se establece y la responsabilidad del 
Estado que se determinan en el artícu
lo 56 C) del Estatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación, 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
número 12.221, que a tal efecto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España, el importe de la condena, incre
mentada en un 20 por 100, y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sucursal 
número 153, calle Orense, número 20, 
cuenta número 60/1900-22, el depósito de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado y quedará fir
me la sentencia.—así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ta
lleres Ramal, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 4 de febrero de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.570) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

I DICTO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 590 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de María 
Soledad Pérez Abad, contra "Matepiq, 
Sociedad Anónima", sobre cantidad, con 
fecha 18 de febrero de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda debo de 
condenar y condeno a la empresa "Mate
piq, Sociedad Anónima" y a los Interven
tores judiciales de la suspensión de pagos 
de dicha sociedad en su calidad de tales 
Interventores, a que satisfagan al deman
dante la cantidad de 271.584 pesetas, y 
debo de absolver y absuelvo al Fondo de 
Garantía Salarial, sin perjuicio de la res
ponsabilidad de dicho Organismo que se 
establece en el artículo 33 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación, 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es el 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
número 12.221, que a tal efecto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España, el importe de la condena, incre
mentada en un 20 por 100, y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal número 153, calle Orense, núme
ro 20, cuenta número 60/1900-22, el depó
sito de 2.500 pesetas, sin cuyo requisito 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
tepiq, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 17 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.571) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 290 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú-
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mero 19 de Madrid, a instancia de José 
Ramón Sáiz de Soto, contra "Divercom, 
Sociedad A n ó n i m a " (titular del restauran
te "Ladel"), sobre cantidad, con fecha 27 
de enero de 1981 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando las demandas deducidas 
por José Ramón Sáiz de Soto, María A n 
gélica Mushietti Molina y María del Car
men Soto Acuña, debo de condenar y 
condeno a "Divercom, Sociedad Anóni
ma" a que satisfaga a los actores las si
guientes cantidades: A l primer demandan
te 330.000 pesetas, al segundo demandan
te 628.000 pesetas y al tercer demandante 
385.000 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación, 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
número 12.221, que a tal efecto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España, el importe de la condena, incre
mentada en un 20 por 100, y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sucursal 
número 153, calle Orense, número 20, 
cuenta número 60/1900-22, el depósito de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " D i 
vercom, Sociedad Anónima" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 16 de marzo de 1982.—El Secretario 
( F ' r m a d 0 ) - (B.-3.572) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 303 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Isabel 
León Navarro, contra "Incentivación de 
Mercados , Sociedad Anónima" , sobre 
despido, con fecha 5 de noviembre de 
1981 se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

En M a d r i d , a 17 de diciembre de 
1981.—Dada cuenta; y 

Resultando que en los autos seguidos 
en esta Magistratura a instancia de Isabel 
León Navarro, contra la empresa "Incen-
tivación de Mercados, Sociedad Anóni
ma" (Imerusa), con fecha 10 de julio de 
1981 se dictó sentencia, en la cual, esti
mando la demanda, se declaraba nulo el 
despido, condenándose a la empresa a 
readmitir a la trabajadora a su puesto de 
trabajo, con el abono de los salarios de 
tramitación; 

Resultando que incumplida por la em
presa la obligación de readmitir y habien
do adquirido la misma firmeza por no 
haber sido recurrido en tiempo y forma se 
presentó escrito por la parte actora en el 
cual solicitaba que se declarara extinguida 
la relación laboral y se fijase por la M a 
gistratura la indemnización correspon
diente celebrándose la vista del correspon
diente incidente el día 16 de diciembre 
pasado con el resultado que obra en autos. 

Considerando que incumplida por la 
empresa demandada la obligación de 
readmitir no cabe otra solución que seña
lar la indemnización de cuarenta y cinco 
días por año que señala el artículo 211 de 
la ley de Procedimiento Laboral, bastan
do una simple operación aritmética para 
fijar en 213.660 pesetas el importe de la 
indemnización dado el salario percibido 
en tiempos de prestación de servicios y en 
249.270 pesetas el importe de los salarios 
de tramitación. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y concordante aplica
ción al presente caso. 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía fijar y fijaba en 213.660 
pesetas el importe de la indemnización 
que la empresa "Incentivación de Merca
dos, Sociedad Anón ima" (Imerusa), debía 
abonar a la trabajadora Isabel León Na

varro, con cuyo percibo quedarán extin
guidas las relaciones laborales. 

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Andrés Martínez Hidalgo de 
To r r a lba , Magis t rado de Trabajo de 
Cuenca en comisión de servicio en la Ma
gistratura de Trabajo número 19 de las de 
Madrid, de todo lo cual, yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "In
centivación de Mercados, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 10 de marzo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.575) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eugenio Barbera 
Fernández, contra "Segrama, Sociedad 
Anón ima" y Fondo de Garant ía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 259 de 1982, se ha acorda
do citar a "Segrama, Sociedad Anónima" , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 21 de abril, a las once y 
veinte horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Segra
ma, Sociedad Anón ima" y al propio tiem
po se le cita a confesión judicial, se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.502) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 187 de 1981, eje
cución número 61 de 1981, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 20 de 
Madrid, a instancia de José Lorenzo Igle
sias (en representación de Julián Gómez), 
contra "Calzados Mol ina" (José Luis M o 
lina López), sobre resolución de contrato, 
con fecha 19 de enero de 1982 se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor Rodríguez G i l . — E n Madrid, a 19 
de enero de 1982.—Dada cuenta de la 
entrada del anterior escrito, únase al pro
cedimiento de su razón, se decreta el em
bargo de la finca número 16.287, por sus 
inscripciones cuarta y quinta, obrantes al 
folio 139 del tomo 219, figura inscrita a 
favor de José Luis Molina López, mayor 
de edad, industrial, vecino de Madrid, y 
su esposa María del Carmen Vidal Ville-
na, para su sociedad conyugal, cuya des
cripción es la siguiente: 

Urbana.—Edificio industrial que ocupa 
la totalidad del solar, destinado a indus
trias y vivienda del Conserje, en Madrid, 
barrio de Tetuán, sitio denominado Cerro 
de los Pinos. Tiene una superficie cons
truida de 784 metros y 15 decímetros cua
drados, de los que corresponde 313 metros 
y cinco decímetros cuadrados al sótano, 
313 metros y cinco decímetros cuadrados 
a la planta baja y 158 metros y cinco 
decímetros cuadrados a la planta primera. 
En cuantía suficiente para cubrir el prin
cipal de 477.790 pesetas, más 120.000 pe
setas que se calculan provisionalmente pa
ra costas. 

Constando en autos que el ejecutado 
está casado con María del Carmen Vidal 
Villena, notifíquese el presente proveído a 
la misma. 

Previamente requiérase al ejecutado pa
ra que en el plazo de seis días presente en 
la Secretaría de la Magistratura de Traba
jo número 20 de Madrid los títulos de la 
propiedad de la finca, con la advertencia 
de que caso de no presentarlos se manda
rá librar a su costa certificación de lo que 
respecto a ellas resulte en el Registro de la 
Propiedad número 18 de Madrid, para 
que anote el embargo decretado y se sirva 
expedir y remitir certificación de la carga 
y gravámenes que pesan sobre la finca o 
que se halla libre de cargas. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Molina López y su esposa María del 
Carmen Vidal Villena, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
17 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.576) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral
ba. Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Angeles Re-
martínez Sipos, contra "Mundi Informá
tica, Sociedad Anónima" y Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación por despi
do, registrado con el número 254 de 1982, 
se ha acordado citar a "Mundi Informáti
ca, Sociedad Anónima" , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 21 
de abril, a las once y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 20, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mundi 
Informática, Sociedad Anón ima" y al pro
pio tiempo se le cita a confesión judicial, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.503) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 705 de 1981, eje
cución 50 de 1981, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo número 20 de Madrid, 
a instancia de Valentín Martín Martín, 
contra José Ocaña Gordo, sobre ejecución 
conciliación, con fecha 16 de febrero, se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor Muri l lo Martín de los Santos. Ma
gistrado de la número 6 y en sustitución 
accidental en la 20.—Madrid, a 16 de fe
brero de 1982.—Dada cuenta, únase no 
lugar a embargar el derecho de traspaso 
al no poder la parte actora ejecutante 
aportar los datos necesarios para la traba. 
Se decreta el embargo de la finca situada 
en la calle Luis Domingo, número 7, ins
crita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de las de Madrid, libro 677, folio 134 
y que corresponde a la siguiente descrip
ción: Urbana número 2, piso semisótano, 
letra A , en la planta semisótano de la 
casa de Madrid, Carabanchel Bajo, calle 
Luis Domingo, número 7, con vuelta a la 
del General Solchaga. Mide 54,31 metros 
cuadrados, se destina a vivienda y consta 
de hall, tres dormitorios, corredor, cocina 
y cuarto de aseo. Linda: Derecha, entran
do, piso semisótano letra B izquierda, con 
en el patio denominado letra A , sito al 
fondo de la casa y finca de Julián e Ivette 
Gamo Salamora; fondo, casa de Ignacio 
Pérez Iglesias, señalada con el número 37 

de la calle Chimbo, con vuelta a la de 
Luis Domingo, y al frente, el pasillo de 
entrada y el hueco de la escalera. E l em
bargo se decreta por la cantidad de 
300.000 pesetas como principal y 100.000 
pesetas como costas que se calculan pro
visionalmente. Siempre que figure a nom
bre de José Ocaña Gordo. Constando en 
autos que el ejecutado está casado con 
Antonia García Puente, notifíquese el pre
sente proveído a la misma. Previamente 
requiérase al ejecutado para que en el 
plazo de seis días presente en la Secretaría 
de la Magistratura número 20 de Madrid 
los títulos de la propiedad de la finca, con 
advertencia de que caso de no presentar
los, se mandará librar a su costa certifica
ción de lo que respecto a ella resulte en el 
Registro de la Propiedad. Firme que sea 
este proveído, remítase seguidamente al 
Registro de la Propiedad para que se ano
te el embargo decretado y se sirva expedir 
y remitir certificación de la carga y gravá
menes que pesan sobre la finca o que se 
halla libre de cargas. Requiérase a la par
te actora para que caso de ser casado en 
régimen de gananciales, señale el nombre 
de su esposa.—Lo mandó y firma Su Se
ñoría ilustrísima.—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonia García Puente y a José Ocaña Gor
do, en ignorados paraderos, se expide la 
presente en Madrid, a 18 de marzo de 
1982.—La Secretario, Ofelia Ruiz Pon
tones. 

(B.—3.577) 

S A L A T E R C E R A D E L O C O N T E N C I O S O 

A D M I N I S T R A T I V O D E L A A U D I E N C I A 

T E R R I T O R I A L D E M A D R I D 

A N U N C I O S 
En cumplimiento del artículo 60 de la 

ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Valentín Morale-
da Camuñas , contra la resolución del 
Ayuntamiento de Mejorada (Madrid), de 
17 de noviembre de 1981, por la que se 
deniega autorización para efectuar una 
conexión con una línea de alta tensión 
perteneciente al Ayuntamiento, para colo
car un transformador en la chatarrería en 
el camino del Sotillo, sin número. Pleito 
al que ha correspondido el número 91 de 
1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 30 de enero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). _ _ „ „ „ 

(G. C—2.282) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Joaquín Gonzá
lez Fiorivanti, contra el acuerdo de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
del excelentísimo Ayuntamiento de M a 
drid, de 18 de septiembre de 1981, por el 
que se desestima el recurso interpuesto 
contra la denegación de licencia municipal 
de apertura. Pleito al que ha correspondi
do el número 82 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 30 de enero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). ^ _ 2 ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 


